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Las leyes entrarán en vigor a los 
publicación en el «Boletín Oficial del 
dispone otra cosa. (Artículo 2° -1 del 
ñor Decreto de 31 de mayo de 1974).

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no 'e

Código Civil, texto aprobado

TnmediatamenU que los sefjores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sií.u de 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Ley Orgánica 11 de 1983, de 25 de agos
to, de Reforma Universitaria.

JUAN CARLOS I, 
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y 
entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han 
aprobado y Yo vengo en sancionar la 
siguiente Ley Orgánica:

La incorporación de España a las 
sociedades industriales avanzadas pasa 
necesariamente por su plena incorpo
ración al mundo de la ciencia moder
na, de la que diversos avalares histó
ricos la separaron casi desde sus co
mienzos. Pero la experiencia de otros 
países próximos nos enseña que la ins
titución social mejor preparada para 
asumir hoy este reto del desarrollo 
científico-técnico es la Universidad. 
Aunque fuera únicamente para impul
sar el desarrollo de la mentalidad y el 
espíritu científico en España, estaría 
justificada la reforma de la Universi
dad. No obstante, esta necesaria refor
ma deriva, al menos, de otros dos ti
pos de exigencias.

Deriva, en primer lugar, del número 
creciente de estudiantes que exigen un 
lugar en las aulas, bien para su forma
ción profesional, bien, simplemente, 
para satisfacer un creciente y loable 
interés por la cultura en sus diversas 
formas. Por otra parte, la previsible 
incorporación de España al área uni
versitaria europea supondrá una mayor 
movilidad de titulados españoles y ex
tranjeros, y se hace necesario crear el 
marco institucional que permita res
ponder a este reto a través de la adan- 
tación de los planes de estudio y la 
flexibilización de los títulos que se 
ofertan en el mercado de trabajo. La 
democratización de los estudios uni

versitarios, ya muy avanzada, es, ade
más, la última etapa de un secular 
proceso de democratización de la edu
cación y la cultura que ha demostrado 
ser, al tiempo, la más sólida base para 
la sociedad estable tolerante, libre y 
responsable. Pues la ciencia y la cultu
ra son la mejor herencia que las gene
raciones adultas pueden ofrecer a las 
jóvenes y la mayor riqueza que una 
nación puede generar, sin duda, la úni
ca riqueza que vale la pena acumular.

Asi pues, el desarrollo científico, la 
formación profesional y la extensión 
de la cultura son las tres funciones bá
sicas que de cara al siglo XXI debe 
cumplir esa vieja y hoy renovada insti
tución social que es la Universidad es
pañola.

Además, la Constitución española ha 
venido a revisar el tradicional régimen 
jurídico administrativo centralista de 
la Universidad española, al reconocer 
en el número 10 de su artículo 27 la 
autonomía de las Universidades. Por 
otra parte, el título VIII de la Consti
tución y los correspondientes Estatutos 
de Autonomía han efectuado una dis
tribución de competencias universita
rias entre los distintos poderes públi
cos. Esta doble referencia constitucio
nal exige efectuar un nuevo reparto de 
competencias en materia de enseñanza 
universitaria entre el Estado, las Co
munidades Autónomas y las propias 
Universidades, reparto que tiene como 
fundamento los principios siguientes: 
a) libertad académica (de docencia y 
de investigación), fundamento, pero 
también límite de la autonomía de las 
Universidades, que se manifiesta en la 
autonomía estatutaria o de Gobierno, 
en la autonomía académica o de pla
nes de estudio, en la autonomía finan
ciera o de gestión y administración de 
sus recursos y, finalmente, en la capa
cidad de seleccionar y promocionar al 
profesorado dentro del respeto de los 
principios de méritos, publicidad y no 
discriminación que debe regir la asig
nación de todo puesto de trabajo por 
parte del Estado; b) las competencias 

que la propia Constitución española 
atribuye en exclusiva al Estado en los 
párrafos 1, 18 y 30 del número 1 del 
artículo 149, al aludir, respectivamente 
—y en conexión con el artículo 27—, a 
la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio del derecho al estudio, a 
las normas básicas del régimen estatu
tario de los funcionarios y a las con
diciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y 
profesionales.

Así pues, si la Constitución española 
hace imperativa la reforma, ésta es 
también imprescindible para que la 
Universidad pueda rendir a la socie
dad lo que tiene derecho a exigir de 
aquélla, a saber: calidad docente e in
vestigadora; algo que, sin embargo, 
sólo podrá ofrecer si le garantizan con
diciones de libertad y de autonomía, 
pues sólo en una Universidad libre po
drá germinar el pensamiento investi
gador, que es el elemento dinamizador 
de la racionalidad moderna y de una 
sociedad libre.

Por tilo, esta Ley está vertebrada 
por la idea de que la Universidad no 
es patrimonio de los actuales miem
bros de la comunidad universitaria, 
sino que constituye un auténtico servi
cio público referido a los intereses ge
nerales de toda la comunidad nacional 
y de sus respectivas Comunidades 
Autónomas. A ello responden la crea
ción de un Consejo Social, que, in
serto en la estructura universitaria, 
garantice una participación en su go
bierno de las diversas fuerzas sociales, 
así como la función de ordenación, 
coordinación y planificación que se 
atribuyen al Consejo de Universidades. 
A ello responde también la flexibili
dad que se otorga a las Universidades 
para ser útiles a la Comunidad en la 
que se insertan, poniendo así al servi
cio de las mismas toda su capacidad 
creativa e investigadora. A ello res
ponde, finalmente, el que el control del 
rendimiento y la responsabilidad sean, 
en definitiva, la contrapartida de la 
autonomía y del privilegio y beneficio 
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que implica el acceso a la Universidad 
y Ja adquisición de un título aca- 
demico.

De acuerdo con dicho doble objetivo 
docente e investigador, se potencia la 
estructura departamental de las Uni
versidades españolas, lo que debe per
mitir no sólo la formación de equipos 
coherentes de investigadores, sino tam
bién una notable flexibilización de los 
curricula que pueden ser ofertados, si 
bien se evita imponer reglamentaria
mente dicha estructura, facultando a 
las Universidades para que adapten 
progresivamente la actual organización 
facultativa a la nueva organización de
partamental; serán, pues, ellas mismas 
quienes decidirán, en última instancia, 
su propia composición por departa
mentos, así como el grado de implan
tación real de este principio de orga
nización. Se ha llevado a efecto, igual
mente, una notable simplificación del 
actual caos de la selvática e irracional 
estructura jerárquica del profesorado, 
totalmente disfuncional, mediante el 
establecimiento de cuatro únicas cate
gorías del profesorado y la creación 
de una carrera docente. Se ha buscado 
al tiempo desburocratizar el régimen 
jurídicho de dicho profesorado, no sólo 
mediante la creación de las figuras del 
profesor asociado y del profesor visi
tante, sino también a través de la crea
ción de un estatuto propio y peculiar 
del , funcionario docente. Finalmente, 
el sistema de Universidades que resul
ta de la aplicación progresiva de esta 
Ley se caracterizará por una diversi
ficación entre las Universidades, que 
estimulará, sin duda, la competencia 
entre las mismas para alcanzar los ni
veles más altos de calidad y excelen
cia, si bien se garantiza una calidad 
mínima homogénea para todas las Uni
versidades nacionales.

La Ley pretende establecer un mar
co para la renovación de la vida aca
démica, pero lo decisivo en última ins
tancia será la acción transformadora 
que emprendan las propias Universi
dades. Ño debe incurrirse en el error 
de encomendar a la Administración del 
Estado o de las Comunidades Autóno
mas responsabilidades que son propias 
de cada Universidad. Esta debe gozar 
de autonomía para la ordenación de la 
vida académica, pero en justa corres
pondencia debe asumir también el 
riesgo y las responsabilidades inheren
tes a la facultad de decisión y a la li
bertad. El profesorado y los alumnos 
tienen, pues, la clave de la nueva Uni- 
sidad que se quiera conseguir, y de 
nada servirá ninguna Ley si ellos no 
asumen el proyecto de vida académica 
que se propone, encaminada a conse
guir unos centros universitarios donde 
arraiguen el pensamiento libre y crí
tico y la investigación. Sólo así la" insti
tución universitaria podrá ser un ins
trumento eficaz de transformación so
cial, al servicio de la libertad, la igual
dad y el progreso social para hacer po
sible una realización más plena de la 
dignidad humana.

TITULO PRELIMINAR
Artículo primero

1. El servicio público de la educa
ción superior corresponde a la Univer
sidad, que lo realiza mediante la do
cencia, el estudio y la investigación.

2. Son funciones de la Universidad 
al servicio de la sociedad:

a) La creación, desarrollo, transmi
sión y crítica de la ciencia, de la técni
ca y de la cultura.

b) La preparación para el ejercicio 
de actividades profesionales qué exijan 
la aplicación de conocimientos y méto
dos científicos o para la creación artís
tica.

c) El apoyo científico y técnico al 
desarrollo cultural, social y económico, 
tanto nacional como de las Comunida
des Autónomas.

d) La extensión de la cultura uni
versitaria.
Artículo segundo

1. La actividad de la Universidad, 
así como su autonomía, se fundamen
tan en el principio de la libertad aca
démica, que se manifiesta en las liber
tades de cátedra, de investigación y de 
estudio.

2. La autonomía universitaria exige 
y hace posible que docentes, investiga
dores y estudiantes cumplan con sus 
respectivas responsabilidades, en orden 
a la satisfacción de las necesidades 
educativas, científicas y profesionales 
de la sociedad.

Artículo tercero
1. Las Universidades están dotadas 

de personalidad jurídica y desarrollan 
sus funciones en régimen de autono
mía y de coordinación entre todas 
ellas.

2. En los términos de la presente 
Ley, la autonomía de las Universida
des comprende:

a) La elaboración de los Estatutos 
y demas normas de funcionamiento in
terno.

b) La elección, designación y remo
ción de los órganos de gobierno y 
administración.

c) La elaboración, aprobación y ges
tión de sus presupuestos y la admmis- 
tracion de sus bienes.

d) El establecimiento y modifica
ción de sus plantillas.

e) La selección, formación y pro
moción del personal docente e investi
gador y de administración y servicios, 
así como la determinación "de las con-’ 
diciones en que ha de desarrollar sus 
actividades.

f) La elaboración y aprobación de 
planes de estudio e investigación.

g) La creación de estructuras espe
cificas que actúen como soporte de la 
investigación y la docencia.

h) La admisión, régimen de perma
nencia y verificación de conocimientos 
de los estudiantes.

i) La expedición de sus títulos y 
diplomas.

j) El establecimiento de relaciones 
con otras instituciones académicas, 
culturales o científicas, españolas o 
extranjeras.

k) Cualquier otra competencia nece
saria para el adecuado cumplimiento 
de las funciones señaladas en el ar
tículo 1.° de la presente Ley.

3. Sin perjuicio de las funciones 
atribuidas al Consejo de Universidades 
corresponderán a cada Comunidad 
Autónoma las tareas de coordinación 
de las Universidades de su compe
tencia.

Artículo cuarto
Las Universidades se organizarán de 

forma que en su gobierno y en el de 
sus centros quede asegurada la repre
sentación de los diferentes sectores de 
la comunidad universitaria, de acuer
do con las funciones que a cada uno 
de ellos correspondan en relación con 
las señaladas en el artículo l.° de la 
presente Ley, así como la participa
ción de representantes de los intereses 
sociales.

TITULO PRIMERO
De la creación, régimen jurídico 

y estructura de las Universidades
Artículo quinto

1. La creación de Universidades se 
llevara a cabo:

, a) Por Ley de la Asamblea Legisla
tiva de la Comunidad Autónoma en 
cuyo ámbito territorial hayan de esta
blecerse.

b) Por Ley de las Cortes Generales, 
a propuesta del Gobierno, de acuerdo 
con el Consejo de Gobierno de la Co
munidad Autónoma en cuyo territorio 
haya de establecerse.

2. Para la creación de Universida
des será preceptivo el informe previo 
y motivado del Consejo de Universi
dades, en el marco de la programa
ción general de la enseñanza en su 
nivel superior.

3. El Gobierno, previo informe del 
Consejo de Universidades, determinará 
con carácter general el número de 
centros universitarios y las exigencias 
materiales y de personal mínimos ne
cesarias para el comienzo de la acti
vidades, de las nuevas Universidades 
o ampliación del número de los cen
tros universitarios en las ya existentes.

4. E] comienzo de las actividades 
de las nuevas Universidades será auto
rizado por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente.
Artículo sexto

Las Universidades se regirán por la 
presente Ley, por las normas que 
dicten el Estado y las Comunidades 
Autónomas en el ejercicio de sus res
pectivas competencias y por sus Esta
tutos.

Artículo séptimo
Las Universidades estarán básica

mente integradas por Departamentos, 
Facultades y Escuelas Técnicas Supe
riores, Escuelas Universitarias e Insti
tutos Universitarios, así como por 
aquellos otro centros que legalmente 
puedan ser creados.
Artículo octavo

1. Los Departamentos son los órga
nos básicos encargados de organizar y 
desarrollar la investigación y las en
señanzas propias de su respectiva área 
de conocimiento en una o varias Facul
tades, Escuelas Técnicas Superiores, 
Escuelas Universitarias y, en su caso, 
en aquellos otros centros qüe se hayan 
creado al amparo de lo previsto en el 
artículo 7.° de esta Ley.

2. Los Departamentos se constitui
rán por áreas de conocimiento cientí
fico, técnico o artístico, y agruparán 
a todos los docentes e investigadores 
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cuyas especialidades se correspondan 
con tales áreas.

3. Asimismo, corresponde a los De
partamentos la articulación y coordi
nación de las enseñanzas y de las acti
vidades investigadoras de las Universi
dades.

4. , La creación, modificación y su
presión de Departamentos correspon
derá a la Universidad respectiva con
forme a sus Estatutos y de acuerdo 
con las normas básicas aprobadas por 
el Gobierno a propuesta del Consejo 
de Unversidades.

5. La dirección de cada Departa
mento corresponderá a uno de sus ca
tedráticos, y, de no haber candidato 
de esa categoría, a uno de sus profe

' sores titulares. Sus funciones serán 
determinadas en los Estatutos de la 
Universidad.
Artículo noveno

1. Las Facultades, Escuelas Técni
cas Superiores y Escuelas Universita
rias son los órganos encargados de la 
gestión administrativa y la organiza
ción de las enseñanzas universitarias 
conducentes a la obtención de títulos 
académicos.

2. La creación y supresión de las 
Facultades, Escuelas Técnicas Superio
res y Escuelas Universitarias será 
acordada por la Comunidad Autónoma 
correspondiente, a propuesta del Con
sejo Social de la Universidad respec
tiva y previo informe del Consejo de 
Universidades.
Artículo diez

1. Los Institutos Universitarios son 
Centros fundamentalmente dedicados 
a la investigación científica y técnica 
o a la creación artística, pudiendo rea
lizar actividades docentes referidas a 
enseñanzas especializadas o cursos de 
doctorado y proporcionar el asesora- 
miento técnico en el ámbito de su 
competencia. Podrán tener carácter 
interuniversitario cuando sus activida
des de investigación o enseñanza lo 
aconsejen, mediante Convenios espe
ciales. si así lo determinan los Esta
tutos.

2. La creación y supresión de los 
Institutos Universitarios será acordada 
por la Comunidad Autónoma corres
pondiente, a propuesta del Consejo So
cial de la Universidad y prevo informe 
del Consejo de Universidades.

3. Asimismo, mediante Convenio, po
drán adscribirse a las Universidades 
como Institutos Universitarios, institu
ciones o centros de investigación o crea
ción artística de carácter público o 
privado. La aprobación del Convenio 
de adscripción se realizará en los tér
minos establecidos en el número an
terior.
Artículo once

Los Departamentos y los Institutos 
Universitarios, y su profesorado a tra
vés de los mismos, podrán contratar 
con entidades públicas y privadas, o 
con personas físicas, la realización de 
trabajos de carácter científco, técnico 
o artístico, así como el desarrollo de 
cursos de especialización. Los Estatu
tos de las Universidades establecerán 
el procedimiento para la autorización 
de dichos contratos y los criteros para 
la afectación de los bienes e ingresos 
obtenidos.

TITULO SEGUNDO
Del Gobierno de las Universidades

Artículo doce
1. Las Universidades elaborarán sus 

Estatutos y, si se ajustan a lo estable
cido en la presente Ley, serán aproba
dos por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. 

2. Transcurridos tres meses desde 
la fecha en que el proyecto de Esta
tutos se hubiera presentado al Consejo 
de Gobierno, sin que hubiese recaído 
resolución expresa, se entenderán apro
bados.

3. Una vez aprobados, los Estatutos 
entrarán en vigor a partir del momen
to de su publicación en el «Boletín Ofi
cia' de la Comunidad Autónoma» co
rrespondiente. Asimismo, serán publi
cados en el «Boletín Oficial del Es
tado».
Artículo trece

1. Los Estatutos de las Universida
des deberán establecer, como mínimo, 
los siguientes órganos:

a) Colegiados: Consejo Social, 
Claustro Universitario, Junta de Go
bierno, Juntas de Facultades, de Escue
las Técnicas Superiores y de Escuelas 
Universitarias y Consejos de Departa
mentos y de Institutos Universitarios.

b) Unipersonales: Rector, Vicerrec
tores, Secretario general, Gerente, De
canos de Facultades y Directores de 
Escuelas Técnicas Superiores, de Es
cuelas Universitarias, de Departamen
tos Universitarios y de Institutos Uni- 
"ersitarios.

2. La elección de los representantes 
de los distintos sectores de la comuni
dad universitaria en el Claustro Uni
versitario, Juntas de Facultades, de 
Escuelas Técnicas Superiores y de Es
cuelas Universitarias y Consejos de 
Departamentos y de Institutos Univer
sitarios se realizará mediante sufragio 
universal, libre, igual, directo y secre
to, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la presente Ley. Los Es
tatutos establecerán las normas elec- 
torables aplicables.
Artículo catorce

1- El Consejo Social es el órgano de 
participación de la sociedad en la Uni
versidad.

2. Corresponde al Consejo Social la 
aprobación del presupuesto y de la pro
gramación plurianual de la Universi
dad, a propuesta de la Junta de Go
bierno y, en general, la supervisión de 
las actividades de carácter económico 
de la Universidad y del rendimiento 
de sus servicios. Le corresponde, igual
mente, promover la colaboración de la 
sociedad en la financiación de la Uni
versidad.

3. El Consejo Social estará com
puesto:

a) En sus dos quintas partes, por 
una representación de la Junta de Go
bierno, elegida por ésta de entre sus 
miembros, y de la que formarán parte, 
necesariamente, el Rector, el Secreta
rio general y el Gerente.

b) En las tres quintas partes res
tantes, por una representación de los 
intereses sociales, de acuerdo con lo 
que establezca una Ley de la Comuni
dad Autónoma correspondiente. Esta 
Ley fijará, asimismo, el número total de 

miembros de dicho Consejo y, en todo 
caso, preverá la participación de re
presentantes de sindicatos y asociacio
nes empresariales. Ninguno de los re
presentantes a que alude este párrafo 
podrá ser miembro de la comunidad 
universitaria.

4. El Presidente del Consejo Social 
será nombrado por la correspondiente 
Comunidad Autónoma.
Artículo quince

1. El Claustro Universitario, que 
será presidido por el Rector, es el 
máximo órgano representativo de la 
comunidad universitaria, al que corres
ponderá, en todo caso, la elaboración 
de los Estatutos, la elección del Rector 
y la aprobación de las líneas generales 
de actuación de la Universidad.

2. Su composición y funciones se
rán determinadas por los Estatutos y 
habrán de ser profesores tres quintos 
de sus miembros, como mínimo.
Artículo dieciséis

1. La Junta de Gobierno es el órga
no ordinario de gobierno de la Univer
sidad. Estará presidida por el Rector 
de la Universidad y formarán parte de 
la misma, en todo caso, una represen
tación de Decanos de Facultades, de 
Directores de Escuelas Técnicas Supe
riores, de Directores de Departamen
tos, de Directores de Escuelas Univer
sitarias, de Directores de Institutos 
Universitarios, de estudiantes y de per
sonal de administración y servicios, 
así como los Vicerrectores, el Secre
tario general y el Gerente.

2. La composición y funciones de 
la Junta de Gobierno serán determina
das por los Estatutos de la Univer
sidad.

3. No podrá recaer acuerdo de la 
Junta de Gobierno sobre un centro si 
no es con posibilidad de audiencia di
recta por ésta del Decano o Director 
que lo represente.
Artícido diecisiete

Las Juntas de Facultad o Escuela, 
así como los Consejos de Departamen
tos y de Institutos Universitarios, son 
los órganos representantes de estos 
centros y eligen a su Decano o Direc
tor. Los Estatutos de la Universidad 
determinarán sus funciones y compo
sición.
Artículo dieciocho

1. El Rector, máxima autoridad aca
démica de la Universidad, ostentará la 
representación de la misma, ejercerá 
su dirección, ejecutará los acuerdos 
del Claustro Universitario, de la Junta 
de Gobierno y del Consejo Social, y le 
corresponderán, en general, cuantas 
competencias no hayan sido expresa
mente atribuidas a otros órganos de 
la Universidad.

2. El Rector será elegido por el 
Claustro Universitario entre los Cate
dráticos de Universidad que presten 
servicios en la misma y nombrado por 
el órgano correspondiente de la Comu
nidad Autónoma. Los Estatutos regu
larán la duración de su mandato y~!a 
posibilidad de su reelección y revo
cación.
Artículo diecinueve

El Secretario general de la Universi
dad, que también actuará como tal en
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su Junta de Gobierno, será nombrado 
por el Rector de entre los profesores 
de aquélla.
Artículo veinte

. Corresponde al Gerente de la Univer
sidad la gestión de los servicios admi
nistrativos y económicos de la misma. 
Será nombrado por el Rector, oído el 
Consejo Social. El Gerente no podrá 
ejercer funciones docentes.
Articulo veintiuno

Los Decanos y Directores ostentarán, 
respectivamente, la representación de 
las Facultades, Escuelas, Departamen
tos o Institutos Universitarios cuya di
rección les corresponda. Ejecutarán 
los acuerdos de la Junta de Facultad 
o Escuela, del Consejo de Departa
mento o de Instituto Universitario, y 
su competencia se extenderá a todos 
los demás asuntos que no hayan sido 
expresamente atribuidos a los mismos 
o a otros órganos por los Estatutos. 
Serán elegidos entre Catedráticos o 
Profesores titulares del centro respec
tivo, de acuerdo con lo dispuesto en 
los Estatutos de la Universidad y sin 
perjuicio de lo establecido en el apar
tado 5.° del artículo 8“ de esta Ley.
Artículo veintidós

Las resoluciones del Rector y los 
acuerdos del Claustro Universitario, de 
la Junta de Gobierno y del Consejo 
Social agotan la vía administrativa y 
serán impugnables directamente ante 
la jurisdicción contencioso-administra- 
tiva.

TITULO TERCERO
Del Consejo de Universidades

Artículo veintitrés
Al Consejo de Universidades le co

rresponden las funciones de ordena
ción, coordinación, planificación, pro
puesta y asesoramiento que le atri
buye la presente Ley.
Artículo veinticuatro

1. El Consejo de Universidades, 
cuyo Presidente será el Ministro del 
Gobierno que tenga a su cargo las 
competencias en materia de Enseñanza 
Universitaria, funcionará en Pleno y en 
Comisiones.

2. El Pleno tendrá las siguientes 
funciones:

a) Elaborar el reglamento del Con
sejo de Universidades y elevarlo para 
su aprobación al Gobierno.

b) Proponer, en su caso, al Gobier
no las modificaciones a dicho regla
mento.

c) Aprobar la Memoria anua] del 
Consejo.

d) Aquellas otras que se determinen 
en su reglamento, de acuerdo con las 
competencias que en la presente Ley 
se atribuyen al Consejo de Universi
dades.

3. La composición del Consejo será 
la siguiente:

a) Los responsables de la enseñan
za universitaria en los Consejos de 
Gobierno de las Comunidades Autóno
mas que hayan asumido competencias 
en materia de enseñanza superior.

b) Los rectores de las Universidades 
públicas.

c) Quince miembros, nimbrados por 
un período de cuatro años entre perso

nas de reconocido prestigio o especia
listas en los diversos ámbitos de la en
señanza universitaria y de la investiga
ción designados del siguiente modo: 

Cinco por el Congreso de los Dipu
tados, cinco por el Senado y cinco por 
el Gobierno.

4. Las Comisiones serán dos: una, 
de Coordinación y Planificación, y otra, 
Académica.

a) La Comisión de Coordinación y 
Planificación, cuyo Presidente será el 
del Consejo de Universidades, estará 
constituda por los responsables de en
señanza universitaria en los Consejos 
de Gobierno de las Comunidades Autó
nomas que hayan asumido competen
cias en materia de enseñanzo superior 
y por aquellos miembros del Consejo 
de Universidades que el Presidente de
signe. A esta Comisión, que dará cuen
ta periódicamente al Pleno de sus 
acuerdos y decisiones, le corresponde
rán las funciones que se determinen 
en el reglamento y en todo caso las 
que la presente Ley atribuye al Con
sejo de Universidades en relación con 
las competencias reservadas al Estado 
y a las Comunidades Autónomas.

b) La Comisión Académica, cuyo 
Presidente será el del Consejo de Uni
versidades, o el miembro del mismo 
en quien delegue, estará constituida 
por los Rectores de las Universidades 
públicas y aquellos miembros del Con
sejo de Universidades que el Presiden
te designe. A esta Comisión le corres
ponderán las funciones que se deter
minen en el Reglamento y, en todo 
caso, las que la presente Ley atribuye 
al Consejo de Universidades en rela
ción con las materias que correspon
den a las Universidades en uso de su 
autonomía.

5. Cuando el Consejo de Universi
dades o alguno de sus órganos delibere 
acerca de asuntos que conciernan a 
las Universidades privadas, los Recto
res de las Universidades afectadas se
rán convocados a la sesión correspon
diente.

TITULO CUARTO
Del estudio en la Universidad

Artículo veinticinco
El estudio en la Universidad de su 

elección es un derecho de todos los es
pañoles en los términos establecidos 
en el ordenamiento jurídico. Los requi
sitos necesarios para el acceso a la 
Universidad se regularán por Ley de 
las Cortes Generales.
Artículo veintiséis

1. Corresponde al Gobierno, oído el 
Consejo de Universidades, establecer 
los procedimientos de selección para 
el ingreso en los centros universitarios.

2. El acceso a los centros universi
tarios y a sus diversos ciclos de ense
ñanza estará condicionado por la ca
pacidad de aquéllos, que será determi
nada por las distintas Universidades, 
con arreglo a módulos objetivos esta
blecidos por el Consejo de Universida
des. En todo caso, los poderes públi
cos desarrollarán, en el marco de la 
programación general de la enseñanza 
universitaria, una política de inversio
nes tendente a adecuar dicha capaci
dad a la demanda social, teniendo en 
cuenta el gasto público disponible, la 
planificación de las necesidades y la 

compensación de los desequilibrios te- 
r t i tonales.

3. Con objeto de que nadie quede 
excluido del estudio en la Universidad 
por razones económicas, el Estado y 
las Comunidades Autónomas, así como 
Jas propias Universidades, instrumen
tarán una política general de becas, 
ayudas y créditos a los estudiantes y 
establecerán, asimismo, modalidades 
de exención parcial o total del pago de 
tasas académicas.
Articulo veintisiete

1. El estudio es un derecho y un de
ber de los estudiantes universitarios. 
Las Universidades verificarán sus cono
cimientos, el desarrollo de su forma
ción intelectual y su rendimiento.

2. El Consejo Social de la Universi
dad, previo informe del Consejo de 
Universidades, señalará las normas 
que regulen la permanencia en la Uni
versidad de aquellos estudiantes que 
no superen las pruebas correspondien
tes en los plazos que se determinen, 
de acuerdo con las características de 
los respectivos estudios.

3. Las Universidades, a propuesta 
del Consejo de Universidades, estable
cerán las normas que regulen las res
ponsabilidades de los estudiantes rela
tivas al cumplimiento de sus obligacio
nes académicas.

, 4. En los Estatutos de cada Univer
sidad deberá quedar garantizada la 
participación de representantes de los 
estudiantes en los órganos de gobierno 
y de administración de la misma, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la presente Ley.

5. Asimismo, los estudiantes ten
drán derecho a asociarse en el ámbito 
universitario.

6. Los estudiantes tienen derecho a 
la protección de la Seguridad Social en 
los términos y condiciones que se es
tablezcan en las disposiciones legales 
que la regulen.
Artículo veintiocho

1. El Gobierno, a propuesta del Con
sejo de Universidades, establecerá los 
títulos que tengan carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, 
así como las directrices generales de 
los planes de estudio que deban cur
sarse para su obtención y homologa
ción.

2. Los títulos a que hace referencia 
el apartado anterior serán expedidos 
en nombre del Rey por el Rector de 
la Universidad en la que se hubieren 
obtenido.

3. Las Universidades, en uso de su 
autonomía, podrán impartir enseñan- 
conducentes a la obtención de otros 
diplomas y títulos.
Artículo veintinueve

1. Con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo anterior, las Universidades ela
borarán y aprobarán sus planes de es
tudio, en los que señalarán las ma
terias que para la obtención de cada 
título deben ser cursadas obligatoria 
y optativamente, los períodos de esco
laridad y los trabajos o prácticas que 
deben realizar los estudiantes.

2. Una vez aprobados los planes de 
estudio a que alude el apartado 1 del 
artículo 28, serán puestos en cono
cimiento del Consejo de Universidades, 
a efectos de su homologación. Trans-
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curridos seis meses desde su recepción 
por el Consejo de Universidades y no 
habiéndose producido resolución al res
pecto, se entenderán homologados.
Artículo treinta

Los estudios universitarios se es
tructurarán, como máximo, en tres ci
clos. La superación del primero de 
ellos dará derecho, en su caso, a la 
obtención del título de Diplomado, de 
Arquitecto técnico o de Ingeniero téc
nico; la del segundo, a la del título 
de Licenciado, de Arquitecto o de In
geniero, y la del tercero, a la del título 
de Doctor. En su caso se establecerán 
las condiciones de convalidación o 
adaptación para el paso de un ciclo 
a otro. "
Artículo treinta y uno

1. Los cursos de doctorado tendrán 
como finalidad la especialización del 
estudiante y su formación en las técni
cas de investigación, dentro de un área 
de conocimientos.

2. Los cursos de doctorado com
prenderán, al menos, dos años, y se 
realizarán bajo la dirección de un De
partamento, en la forma que determi
nen los Estatutos de cada Universidad 
con arreglo a los criterios que, para la 
obtención del título de Doctor, apro
bará el Gobierno a propuesta del Con
sejo de Universidades.

3. La superación de los cursos de 
doctorado facultará para presentar un 
trabajo original de investigación, cuya 
aprobación dará derecho a obtener el 
título de Doctor. El procedimiento 
para la obtención de este título se re
gulará por los Estatutos de la Univer
sidad con arreglo a los criterios a que 
se refiere el apartado anterior.
Artículo treinta y dos

1. El Consejo de Universidades 
acordará los criterios generales a los 
que habrán de ajustarse las Universi
dades en materia de convalidación de 
estudios cursados en centros académi
cos españoles o extranjeros, a efectos 
de la continuación de dichos estudios.

2. El Gobierno, previo informe del 
Consejo de Universidades, regulará 
las condiciones de homologación de 
títulos extranjeros.

TITULO QUINTO
Del profesorado

Artículo treinta y tres
1. El profesorado de las Universida

des estará constituido por funcionarios 
docentes de los siguientes Cuerpos:

a) Catedráticos de Universidad.
b) Profesores Titulares de Univer

sidad.
c) Catedráticos de Escuelas Univer

sitarias.
d) Profesores Titulares de Escuelas 

Universitarias.
2. Los Catedráticos y Profesores ti

tulares de Universidad tendrán plena 
capacidad docente e investigadora. Los 
Catedráticos y Profesores titulares de 
Escuelas Universitarias tendrán, asi
mismo, plena capacidad docente y, 
cuando se hallen en posesión del títu'o 
de Doctor, plena capacidad investiga
dora.

3. No obstante lo establecido en el 
apartado 1 de este artículo, las Uni

versidades podrán contratar, temporal
mente, en las condiciones que esta
blezcan sus Estatutos y dentro de sus 
previsiones presupuestarias, Profesores 
Asociados, de entre especialistas de re
conocida competencia que desarrollen 
normalmente su actividad profesional 
fuera de la Universidad, y Profesores 
Visitantes. La contratación de estos 
Profesores podrá realizarse a tiempo 
completo o parcial. El número total 
de unos y otros no podrá superar el 
20 por 100 de los Catedráticos y Profe
sores Titulares en cada Universidad, 
salvo en las Universidades Politécnicas 
donde dicho número no podrá supe
rar el 30 por 100.

Artículo treinta y cuatro
1. La Universidad podrá contratar 

ayudantes en los términos de la pre
sente Ley y en los que se establezcan 
en los respectivos Estatutos. Su activi
dad estará orientada a completar su 
formación científica, pero también po
drán colaborar en tareas docentes en 
los términos previstos en los Estatutos 
de la Universidad.

2. La contratación de los ayudan
tes tendrá lugar mediante concursos 
públicos, convocados por la respectiva 
Universidad y resueltos por Comisio
nes, cuya composición será determi
nada por los Estatutos. El Consejo de 
Universidades asegurará la publicidad 
de las convocatorias en todas las Uni
versidades.

3. Los ayudantes de Facultades y 
Escuelas Técnicas Superiores serán 
contratados por dedicación a tiempo 
completo por un plazo máximo de dos 
años, entre quienes tras finalizar los 
cursos de doctorado a que se refiere 
el artículo 31 acrediten, además, un 
mínimo de dos años de actividad in
vestigadora. Estos contratos serán re
novables una sola vez, por un plazo 
máximo de tres años, siempre que el 
ayudante hubiera obtenido el título 
de Doctor.

4. Los ayudantes a que alude el 
apartado anterior, cuando realicen es
tudios en otra Universidad o institu
ción académica, española o extranje
ra, autorizados por la Universidad en 
la que estén contratados podrán seguir 
manteniendo su condición en los tér
minos y en el plazo máximo que fijen 
los respectivos Estatutos, que no po
drán superar lo establecido en el apar
tado anterior de este artículo.

5. Los Estatutos podrán prever la 
contratación de ayudantes de Escue
las Universitarias con dedicación nor
mal por un plazo de dos años renova
bles por otros tres entre Licenciados, 
Arquitectos o Ingenieros Superiores, o, 
en el caso de las áreas de conocimien
to del apartado 1 del artículo 35, entre 
Diplomados, Arquitectos técnicos o In
genieros técnicos.

Articulo treinta y cinco
1. Para poder concursar a plazas 

de Profesor Titular de Escuela Univer
sitaria será necesario estar en pose
sión del título de Licenciado, Arqui
tecto o Ingeniero Superior. El Consejo 
de Universidades podrá determinar las 
áreas de conocimiento específicas de 
las Escuelas Universitarias en las que 
sea suficiente el título de Diplomado, 
Arquitecto técnico o Ingeniero técnico.

2. Los concursos serán convocados 
P°r la Universidad correspondiente y 
publicados en el «Boletín Ofcial del 
Estado». Se celebrarán públicamente 
mediante dos pruebas, que consistirán 
en la presentación y discusión con la 
Comisión de los méritos e historial 
académico e investigador del candida
to, así como de su proyecto docente, 
y en la exposición y debate de un 
tema de la especialidad, de libre elec
ción por el mismo.

3. Los concursos serán resueltos 
por Comisiones compuestas por cinco 
profesores del área de conocimientos 
a la que corresponda la plaza, de las 
cuales el Presidente será un Catedrá
tico de Universidad, nombrado por la 
Universidad correspondiente en la for
ma que prevean sus Estatutos; un vo
cal será Profesor titular de Escuela 
Universitaria nombrado de la misma 
forma, y los tres vocales restantes se
rán designados mediante sorteo por 
el Consejo de Universidades y según el 
procedimiento que reglamentariamente 
establezca el Gobierno.
Artículo treinta y seis

1. Para poder concursar a plazas 
de Catedrático de Escuela Universita
ria será necesario estar en posesión 
del título de Doctor.

2. Los concursos serán convocados 
por la Universidad correspondiente y 
publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado». Se celebrarán públicamente 
mediante dos pruebas, que consistirán 
en la presentación y discusión con la 
Comisión de los méritos e historial 
académico e investigador del candida
to, así como de su proyecto docente, 
y en la exposición y debate de un tema 
de la especialidad, de libre elección 
por el mismo.

3. Los concursos serán resueltos 
por Comisiones compuestas por cinco 
profesores del área de conocimiento a 
la que corresponda la plaza, de los 
cuales el Presidente será un Catedrá
tico de Universidad, nombrado por la 
Universidad correspondiente en la for
ma que prevean sus Estatutos; un vocal 
será Catedrático de Escuela Universi
taria nombrado de la misma forma, 
y los tres vocales restantes serán de
signados mediante sorteo por el Con
sejo de Universidad y según el proce
dimiento a que alude el apartado 3 del 
artículo 35.
Articulo treinta y siete

1. Para poder concursar a plazas de 
Profesor Titular de Universidad será 
necesario estar en posesión del título 
de Doctor.

2. Los concursos serán convocados 
por la Universidad correspondiente y 
publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado». Se celebrarán públicamente 
mediante dos pruebas, que consistirán 
en la presentación y discusión con la 
Comisión de los méritos e historial 
académico e investigador del candi
dato, así como de su proyecto docente, 
y en la exposición y debate de un tema 
de la especialidad, de libre elección 
por el mismo.

3. Los concursos serán resueltos 
por Comisiones compuestas por cinco 
profesores del área de conocimientos 
a la que corresponda la plaza, de los 
cuales el Presidente, que será Catedrá
tico de Universidad, y un vocal, serán 
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nombi ados por la Universidad corres
pondiente, en la forma que prevean 
sus Estatutos, y los tres restantes, que 
serán un Catedrático y dos Profesores 
titulares de Universidad, serán desig
nados mediante sorteo por el Cons-jo 
de Universidades y según el proce
dimiento a que alude el apartado 3 
del artículo 35.

4. No podrán concursar a plazas de 
Profesor Titular de Universidad quie
nes hubieran estado contratados du
rante más de dos años como ayudan
te en la Universidad a la que corres
ponda dicha plaza. Quedan exceptua
dos de esta exigencia quienes durante 
un año o más hubieran realizado ta
reas de investigación o hubieran sido 
ayudantes en otra u otras Universida
des españolas o extranjeras, o hubieran 
estado en la situación prevista en el 
apartado 4 del artículo 34.

Articulo treinta y ocho
1. Para poder concursar a plazas de 

Catedrático de Universidad será nece
sario tener dicha condición o bien la 
de Profesor Titular de Universidad o 
Catedrático de Escuela Universitaria 
con tres años de antigüedad y titula
ción de Doctor. El Consejo de Univer
sidades podrá eximir de estos requi
sitos a Doctores, en atención a sus 
méritos.

2. Los concursos serán convocados 
por la Universidad correspondiente, y 
publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado». Se celebrarán públicamente 
mediante dos pruebas que consistirán 
en la presentación y discusión con la 
Comisión de los méritos e historial 
académico e investigador del candida
to, así como de su proyecto docente, 
y en la exposición y debate de un tra
bajo original de investigación.

3. Los concursos serán resueltos 
por Comisiones compuestas por cinco 
Catedráticos de Universidad del área 
de conocimientos a la que corresponda 
la plaza, de los cuales el Presidente y 
un vocal serán nombrados por la Uni
versidad correspondiente en la forma 
que prevean sus Estatutos, y los tres 
restantes serán designados mediante 
sorteo por el Consejo de Universida
des y según el procedimiento a que 
alude el apartado 3 del artículo 35.

Articulo treinta y nueve
1. Vacante una plaza de las perte

necientes a los Cuerpos señalados en 
el apartado 1 del artículo 33, el Con
sejo Social decidirá, de acuerdo con 
las necesidades docentes e investigado
ras de la Universidad y previo informe 
del Departamento correspondiente y de 
la Junta de Gobierno, si procede o no 
la minoración o el cambio de denomi
nación o categoría de la plaza. 
_ 2. Cumplido el trámite a que se re
fiere el apartado anterior, la Universi
dad convocará, con anterioridad al co
mienzo del curso siguiente al que se 
hayi producido la vacante, el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dicha plaza, según lo establecido en 
los artículos 35 a 38.

3. La Junta de Gobierno, en aten
ción a las necesidades docentes e in
vestigadoras y previo informe del De
partamento y del centro correspon
diente, podrá acordar que las plazas 
vacantes a que alude el apartado ante
rior de este artículo sean provistas 

mediante Concurso de Méritos entre 
profesores del Cuerpo a que correspon
da la vacante. En tales supuestos, las 
Comisiones se constituirán de igual 
forma a la dispuesta para la provisión 
de Jas plazas correspondientes en los 
artículos anteriores. El concurso con
sistirá en la presentación y discusión 
con la Comisión de los méritos e histo
rial académico e investigador del can
didato, así como de su proyecto do
cente y de investigación.

4. Cuando la plaza convocada a Con
curso de Méritos sea de Profesor Ti
tular de Universidad o de Catedrático 
de Escuela Universitaria, podrán con
currir indistintamente Profesores de 
ambos Cuerpos. Asimismo, y para de
terminadas áreas de conocimiento, la 
Universidad podrá acordar que a estos 
Concursos de Méritos puedan presen
tarse Catedráticos Numerarios de Ba
chillerato que estén en posesión del Tí
tulo de Doctor. A las plazas de Profe
sor Titular de Escuelas Universitarias 
convocadas a Concurso de Méritos po
drán concurrir también los Catedráti
cos Numerarios de Bachillerato.
. 5. En ningún caso podrá ocuparse 
interinamente una plaza vacante du
rante más de un año sin que ésta sea 
convocada a concurso.

Articulo cuarenta
, Todos los concursos a los que se re

fieren los artículos anteriores podrán 
resolverse con la no provisión de 
plazas.
Artículo cuarenta y uno

1. En los concursos a que se refiere 
la presente Ley quedarán garantizados, 
en todo momento, la igualdad de con
diciones de los candidatos y el respeto 
a los principios de mérito y capacidad 
de los mismos.

2. , Los procedimientos para la desig
nación de los miembros de las Comi
siones se basarán en criterios objetivos 
y generales, garantizando la competen
cia científica de los mismos.
Articulo cuarenta y dos

Las Comisiones a que hacen refe
rencia los artículos 35 y 39 de la pre
sente Ley, propondrán, mediante infor
me motivado, el nombramiento de 
candidatos, que en ningún caso po
drán exceder al número de plazas con
vocadas. Dichos nombramientos serán 
efectuados por el Rector de la Univer
sidad correspondiente, comunicados al 
Consejo de Universidades a efectos de 
su inscripción en el Registro de Perso
nal de los Cuerpos respectivos y publi
cados en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Articulo cuarenta y tres
1. Contra las resoluciones de las 

Comisiones a que hacen referencia los 
artículos 35 a 39 de la presente Ley los 
candidatos podrán presentar reclama
ción ante el Rector de la Universidad 
a la que corresponda la plaza, excepto 
en el supuesto contemplado en el ar
tículo 40 de la presente Ley.

2. Esta reclamación será valorada 
por una Comisión que, presidida por 
el Rector estará constituida por seis 
Catedráticos de Universidad, de diver
sas áreas de conocimiento, con amplia 
experiencia docente e investigadora, 

elegidos por el Claustro Universitario 
por un período de cuatro años median
te una mayoría de tres quintos en vo
tación secreta.

3. En un plazo no superior a dos 
meses tras la finalización del concurso 
y , tras haber solicitado los asesora- 
mientos que considere oportunos, esta 
Comisión ratificará o no la resolución 
reclamada y en este último caso ele
vará el expediente al Consejo de Uni
versidades, que, por el procedimiento 
que reglamentariamente establezca, de
cidirá si procede la provisión de la 
plaza en los términos establecidos por 
la Comisión encargada de resolver el 
concurso, o bien la no provisión de la 
plaza.

Articulo cuarenta y cuatro
1. El profesorado universitario se 

regirá por la presente Ley y sus dispo
siciones de desarrollo, por la legisla
ción de funcionarios que le sea de apli
cación y, en su caso, por las disposi
ciones de desarrollo de ésta que elabo
ren las Comunidades Autónomos, y por 
los Estatutos de su Universidad.

2. Respecto a los funcionarios do
centes que presten sus servicios en la 
Universidad, corresponderá al Rector 
de la misma adoptar las decisiones re
lativas a las situaciones administrati
vas y régimen disciplinario, a excep
ción de la separación del servicio, que 
será acordada por el órgano compe
tente según la legislación de funciona
rios a propuesta del Consejo de Uni
versidades.
Artículo cuarenta y cinco

1. El profesorado universitario ejer
cerá sus funciones preferentemente en 
régimen de dedicación a tiempo com
pleto, o bien a tiempo parcial. La de
dicación será en todo caso compatible 
con la realización de proyectos científi
cos, técnicos o artísticos a que se re
fiere el artículo once de la presente 
Ley, de acuerdo con las normas bási
cas que reglamentariamente se esta
blezcan.

2. La dedicación a tiempo completo 
del profesorado universitario será re
quisito necesario para el desempeño 
de órganos unipersonales de gobierno, 
que en ningún caso podrán ejercerse 
simultáneamente.

3. Los Estatutos de la Universidad 
dispondrán los procedimientos para la 
evaluación periódica del rendimiento 
docente y científico del profesorado, 
que será tenido en cuenta en los con
cursos a que aluden los artículos 35 a 
39, a efectos de su continuidad y pro
moción.

4. Los Departamentos elaborarán 
anualmente una Memoria de su labor 
docente e investigadora, que será hecha 
pública por la Universidad en la for
ma que establezcan sus Estatutos.
Articulo cuarenta y seis

1. El Gobierno establecerá el régi 
men retributivo del profesorado uni
versitario, que tendrá carácter unifor
me en todas las Universidades.

2. No obstante lo dispuesto en el 
número anterior, el Consejo Social, a 
propuesta de la Junta de Gobierno, po
drá acordar con carácter individual la 
asignación de otros conceptos retribu
tivos, en atención a exigencias docen

M.C.D. 2022



B. O. P. Zaragoza.— N." 214 20 septiembre 1983 2539

tes e investigadoras o a méritos rele
vantes. -
Artículo cuarenta y siete

1. Cada Universidad establecerá 
anualmente en el estado de gastos de 
su presupuesto su plantilla de profeso
rado, en la que se relacionarán debida
mente clasificadas todas las plazas de 
profesorado, incluyendo al personal do
cente contratado.

2. Las plantillas de la Universidad 
deberán adaptarse, en todo caso, a las 
necesidades mínimas a que alude el 
apartado 3 del artículo 5 de la presen
te Ley.

3. Las Universidades podrán modifi
car la plantilla de profesorado por am
pliación de las plazas existentes o por 
minoración o cambio de denominación 
de las plazas vacantes, mediante acuer
do del Consejo Social, a salvo de lo 
dispuesto en la letra a) del apartado 1 
del artículo 55 de esta Ley. En todo 
caso, estas modificaciones tendrán en 
cuenta las necesidades de los planes 
de estudio y de investigación.

4. La determinación en las planti
llas del número de plazas que corres
ponde a cada categoría docente ha de 
guardar, en todo caso, la proporciona
lidad que permita la realización de una 
carrera docente.
Artículo cuarenta y ocho

Las denominaciones de las plazas de 
la plantilla de profesores corresponde
rán a las de los Departamentos exis
tentes.

TITULO SEXTO
Del personal de Administración 

y Servicios

Artículo cuarenta y nueve
1. El personal de Administración y 

Servicios de las Universidades estará 
compuesto por funcionarios de la pro
pia Universidad y por personal contra
tado. Asimismo, los funcionarios de 
otras Universidades, del Estado o de 
la Comunidad Autónoma, podrán pres
tar servicios en cualquier Universidad, 
en situación de supernumerario o en la 
que legalmente se establezca como 
equivalente.

2. El personal de Administración y 
Servicios de las Universidades será re
tribuido con cargo a los presupuestos 
de las mismas.

3. El personal de Administración y 
Servicios se regirá por la presente Ley 
y sus disposiciones de desarrollo, por 
la legislación de funcionarios que le 
sea de aplicación y, en su caso, por las 
disposiciones de desarrollo de ésta 
que elaboren las Comunidades Autóno
mas y por los Estatutos de su Univer
sidad.

4. Respecto a todos los funcionarios 
de Administración y Servicios, cual
quiera que sea su Cuerpo o Escala, que 
desempeñen sus funciones en la Uni
versidad, corresponderá al Rector de la 
misma adoptar las decisiones relativas 
a la situación administrativa y régi
men disciplinario, a excepción de la 
separación del servicio que será acor
dada por el órgano competente según 
la legislación de funcionarios a pro
puesta del Consejo de Universidades.

Artículo cincuenta
Las escalas del personal propio de 

las Universidades se estructurarán de 
acuerdo con los niveles de titulación 
exigidos para el ingreso en las mis
mas. Los Estatutos establecerán nor
mas para asegurar la provisión de las 
vacantes que se produzcan, la selec
ción según los principios de publici
dad, igualdad, capacidad y mérito, y el 
perfeccionamiento y promoción profe
sional del personal.
Artículo cincuenta y uno

1. Se garantizará la participación 
de los representantes del personal de 
Administración y Servicios de las Uni
versidades en los órganos de gobierno 
y administración de las mismas, de 
acuerdo con lo dispuesto en sus Esta
tutos y en el artículo 4.° de la presente 
Ley.

2. Asimismo, los Estatutos podrán 
establecer órganos específicos de re
presentación del personal de Adminis
tración y Servicios, determinando las 
modalidades de su participación.

3. El personal laboral podrá nego
ciar con las Universidades sus condi
ciones de trabajo, según la legislación 
laboral vigente.

TITULO SEPTIMO
Del régimen económico y financiero 

de las Universidades

Artículo cincuenta y dos
Las Universidades gozarán de auto

nomía económica y financiera en los 
términos establecidos en la presente 
Ley. A tal efecto, deberán disponer de 
de recursos suficientes para el desem
peño de las funciones que se les hayan 
atribuido.
Articulo cincuenta y tres

1. Constituirá el patrimonio de 
cada Universidad el conjunto de sus 
bienes, derechos y acciones. Los bienes 
afectados al cumplimiento de sus fines 
y los actos que para el desarrollo in
mediato de tales fines realicen y los 
rendimientos de los mismos, disfruta
rán de exención tributaria, siempre que 
esos tributos y exenciones recaigan di
rectamente sobre las Universidades en 
concepto legal de contribuyentes y sin 
que sea posible legalmente la trasla
ción de la carga tributaria a otras per
sonas.

2. Las Universidades asumirán la ti
tularidad de los bienes estatales de do
minio público que se encuentren afec
tos al cumplimiento de sus funciones, 
así como los que en el futuro se desti
nen a estos mismos fines por el Esta
do o por las Comunidades Autónomas. 
Se exceptúan, en todo caso, los bienes 
que integren el Patrimonio Histórico- 
Artístico Nacional.

3. La Administración y disposición 
de los bienes de dominio público, así 
como de los patrimoniales, se ajusta
rán a las normas generales que rijan 
en esta materia.

4. Las Universidades gozarán de los 
beneficios que la legislación atribuya 
a las fundaciones benéfico-docentes.
Artículo cincuenta y cuatro

1. Las Universidades elaborarán y 
aprobarán, una vez asignada la subven
ción a que se refiere la letra a) del 

apartado 3 de este mismo artículo, una 
programación plurianual y un presu
puesto anual. La programación com
portará la evaluación económica del 
plan de actividad universitaria durante 
el mismo período. La autorización efec
tiva de los créditos se producirá me
diante la aprobación del presupuesto.

2. El presupuesto será público, úni
co y equilibrado, y comprenderá la to
talidad de sus ingresos y gastos.

3. El presupuesto de las Universida
des contendrá en su estado de in
gresos:

a) La subvención global fijada 
anualmente por las Comunidades Autó
nomas.

b) Las tasas académicas y demás 
derechos que legalmente se establez
can. En el caso de estudios conducen
tes a títulos ofciales, las tasas acadé
micas las fijará la Comunidad Autóno
ma dentro de los límites que establez
ca el Consejo de Universidades. Para 
los restantes estudios las fijará el Con
sejo Social. Igualmente, se consignarán 
las competencias correspondientes a 
los importes de las exenciones y reduc
ciones que legalmente se dispongan en 
materia de tasas y demás derechos.

c) Las subvenciones, legados o do
naciones que se les otorgue por otras 
entidades públicas o privadas.

d) Los rendimientos procedentes de 
su patrimonio y de aquellas otras acti
vidades económicas que desarrollen se
gún lo previsto en esta Ley y en sus 
propios Estatutos.

e) Los ingresos derivados de los 
contratos a los que hace referencia el 
artículo 11 de la presente Ley.

f) El producto de las operaciones 
de créditos que, para la financiación 
de sus gastos de inversiones, hayan con
certado. Estas operaciones requerirán 
la previa autorización de la Comuni
dad Autónoma.

g) Los remanentes de tesorería y 
cualquier otro ingreso.

4. El estado de gastos se clasificará 
atendiendo a la separación entre los 
corrientes y los de inversión.

Al estado de gastos corrientes se 
acompañará la plantilla del personal 
de todas las categorías de la Unversi- 
dad, especificando la totalidad de los 
costes de la misma. Los costes del per
sonal funcionario docente y no docen
te deberán ser específicamente autori
zados por la Comunidad Autónoma.

5. La estructura del presupuesto de 
las Universidades y de su sistema con
table deberá adaptarse, en todo caso, 
a las normas que con carácter general 
estén establecidas para el sector públi
co, a los efectos de la normalización 
contable.
Artículo cincuenta y cinco

1. , Los créditos tendrán la conside
ración de ampliables, excepto en los 
siguientes casos:

a) El crédito correspondiente a la 
plantilla de funcionarios docentes de 
la Universidad, excluidos los conceptos 
retributivos a que alude el apartado 2 
del artículo 46 de la presente Ley.

b) El crédito correspondiente a la 
plantilla de funcionarios no docentes.

2. Las transferencias de crédito en
tre los diversos conceptos de los capí
tulos de operaciones corrientes y de 
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operaciones de capital podrán ser acor
dadas por la Junta de Gobierno.

3. Las transferencias de gastos co
rrientes a gastos de capital podrán ser 
acordadas por el Consejo Social. Las 
transferencias de gastos de capital a 
cualquier otro capítulo podrán ser 
acordadas por el Consejo Social, pre
via autorización de la Comunidad 
Autónoma.
Artículo cincuenta y seis

1. Las Universidades asegurarán el 
control interno de sus gastos e inver
siones, organizando sus cuentas según 
los principios de una contabilidad pre
supuestaria, patrimonial y analítica.

2. Con el fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el apartado anterior, 
la Intervención desarrollará sus funcio
nes mediante las técnicas de auditoría 
contable.

3. Las Universidades, previo acuer
do favorable del Consejo Social, po
drán adquirir por el sistema de adju
dicación directa los bienes de equipo 
necesarios para el desarrollo de sus 
programas de investigación.

TITULO OCTAVO
De las Universidades privadas

Articulo cincuenta y siete
La libertad de creación de centros 

docentes garantizada en el apartado 6 
del artículo 27 de la Constitución, com
prende la libertad de creación de Uni
versidades y de centros docentes de 
enseñanza superior de titularidad pri
vada, en los términos establecidos en 
el presente Título.
Artículo cincuenta y ocho

1. Son Universidades privadas las 
que sean reconocidas como tales:

a) Por Ley de la Asamblea Legisla
tiva de la Comunidad Autónoma en 
cuyo ámbito territorial hayan de esta
blecerse.

b) Por Ley de las Cortes Generales, 
a propuesta del Gobierno, de acuerdo 
con el Consejo de Gobierno de la Co
munidad Autónoma en cuyo territorio 
haya de establecerse.

2. Previo informe del Consejo de 
Universidades, el Gobierno determina
rá con carácter general el número de 
centros y las exigencias materiales y de 
personal mínimo necesarios que debe
rán reunir las Universidades privadas 
para su reconocimiento.

3. El reconocimiento de nuevos Cen
tros en las Universidades privadas es
tará sometido al cumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el apartado 
anterior, en cuyo caso serán aprobados 
por la Comunidad Autónoma corres
pondiente, a propuesta de la propia 
Universidad y previo informe del Con
sejo de Universidades.

4. Corresponde al Gobierno la homo
logación de los títulos expedidos por 
las Universidades privadas, de acuerdo 
con las condiciones generales estable
cidas, previo informe del Consejo de 
Universidades.

5. En todo caso, para homologar los 
títulos expedidos por centros privados 
de enseñanza superior, será necesario 
que éstos estén integrados en una Uni
versidad privada o adscritos a una pú
blica.

Artículo cincuenta y nueve
Las Universidades y Centros docentes 

de enseñanza superior de titularidad 
privada se regirán por sus propias nor
mas de organización y funcionamiento, 
sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo anterior a efectos de recono
cimiento y homologación de títulos.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. — 1. Respecto de la Uni

versidad Nacional de Educación a Dis
tancia (UNED), en atención a sus es
peciales características, las Cortes Ge
nerales y el Gobierno asumen las com
petencias que la presente Ley atribuye 
respectivamente a la Asamblea Legisla
tiva y al Consejo de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas.

2. La UNED impartirá la enseñanza 
a distancia en todo el territorio nacio
nal, utilizando para ello los medios 
que estime necesarios, sin perjuicio de 
los acuerdos o convenios que, en su 
caso, concluya a tal fin con las Comu
nidades Autónomas y otras entidades 
públicas y privadas.

. Segunda. — En atención a sus espe
ciales características y al ámbito de 
sus actividades, las Cortes Generales 
determinarán el régimen jurídico de la 
Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo.

Tercera. — La aplicación de esta Ley 
a las Universidades de la Iglesia Cató
lica se ajustará a lo dispuesto en los 
acuerdos entre el Estado español y la 
Santa Sede. ‘ ■

Cuarta. — 1. Los Colegios Mayores 
son Centros Universitarios que/ inte
grados en la Universidad, proporcio
nan residencia a los estudiantes y pro
mueven la formación cultural y cientí
fica de los que en ellos residen, pro
yectando su actividad al servicio de la 
comunidad universitaria.

2. El funcionamiento de los. Cole
gios Mayores se regulará por los Esta
tutos de cada Universidad y los pro
pios de cada Colegio Mayor.

3. Los Colegios Mayores gozarán de 
los beneficios y exenciones fiscales de 
la Universidad a la que estén adscritos.

Quinta. — Los centros docentes de 
educación superior que por la natura
leza de las enseñanzas que impartan 
o los títulos o diplomas que estén 
autorizados a expedir no se integren, 
o no proceda su integración, en una 
Universidad conforme a los términos 
de la presente Ley, se regirán por las 
disposiciones específicas que Ies sean 
aplicables.

Sexta. — Por el Gobierno, a propues
ta de los Ministerios de Educación y 
Ciencia y de Sanidad y Consumo, pre
vio informe del Consejo de Universida
des. se establecerán las bases genera
les del régimen de conciertos entre las 
Universidades y las instituciones sani
tarias en las que se deba impartir en
señanza universitaria a efectos de ga
rantizar la docencia práctica de la Me
dicina y Enfermería y otras enseñan
zas que así lo exigieran.

En dichas bases generales se preverá 
la participación de los Consejos de Go
bierno de las Comunidades Autónomas 
en los consciertos singulares que, con
forme a aquéllas, se suscriban entre 
Universidades e instituciones sanita
rias.

Séptima. —• El Gobierno, a propues
ta del Consejo de Universidades, dic
tará las disposiciones necesarias para 
coordinar las actividades deportivas de 
las Universidades españolas con el fin 
de asegurar su proyección interna
cional.

Octava. — No obstante lo dispuesto 
en el artículo 33.3, las Universidades 
podrán contratar con carácter perma
nente Profesores Asociados de naciona
lidad extranjera, previo informe favo
rable del Consejo de Universidades.

Novena. — Las exenciones tributa
rias a las que se refiere la presente 
Ley, en cuanto afecten a las Universi
dades situadas en Comunidades Autó
nomas que gocen de un régimen tri
butario foral, se adecuarán a lo que se 
establece en la Ley Orgánica de su res
pectiva Comunidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. — 1. El Gobierno, a pro

puesta del Ministerio de Educación y 
Ciencia, adoptará en un plazo no supe
rior a tres meses las medidas necesa
rias para la constitución del Consejo 
de Universidades.

2. Las competencias atribuidas por 
esta Ley al Consejo de Universidades 
serán ejercidas por el Ministerio de 
Educación y Ciencia en tanto no se 
constituya dicho organismo y sea apro
bado su Reglamento de funcionamien
to interno, sin perjuicio de las funcio
nes consultivas que entre tanto segui
rán estando atribuidas a la Junta Na
cional de Universidades.

Segunda. — 1. En el plazo de seis 
meses a partir de la publicación de la 
presente Ley, cada Universidad proce
derá a la elección del Claustro Univer- 
sitaro Constituyente. Este Claustro ele
girá al Rector y a continuación elabo
rará los Estatutos de su Universidad 
en el plazo máximo de un año a partir 
de su constitución.

2. La composición de cada Claustro 
Universitario Constituyente que tendrá 
como mínimo un 50 por 100 de profe
sores doctores y en el que existirá una 
representación de estudiantes y de per
sonal de administración y servicios, así 
como la normativa para su elección, se
rán propuestos por la Junta de Go
bierno y ratificados por el órgano co
rrespondiente de aquellas Comunida
des Autónomas que tengan reconocida 
en sus Estatutos competencia en ma
teria de educación superior o, en su 
caso, por el Ministerio de Educación 
y Ciencia.

No obstante, en aquellas Universida
des en las que el porcentaje total de 
profesores doctores no superara un 
35 por 100 del número tota] de profe
sores, el Ministerio de Educación y 
Ciencia o el órgano correspondiente de 
aquellas Comunidades Autónomas que 
tengan reconocida en sus Estatutos 
competencia en materia de educación 
superior podrán autorizar la constitu
ción de un Claustro Universitario 
Constituyente en el que habrá como 
mínimo un 65 por 100 de profesores.

3. Transcurridos dieciocho meses a 
partir de la publicación de la presente 
Ley sin que una Universidad hubiera 
presentado sus Estatutos a aproba
ción, el Consejo de Gobierno de la Co
munidad Autónoma o, en su caso, el 
Gobierno promulgará unos Estatutos 
provisionales.
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Tercera. — Hasta la entrada en vigor 
de los Estatutos de una Universidad, 
el Ministerio de Educación y Ciencia 
mantendrá respecto a la misma las 
competencias que atribuye a las Uni
versidades la presente Ley. Dichas 
competencias serán ejercidas, en cada 
caso, de acuerdo con aquellas Comuni
dades Autónomas que hayan asumido 
las competencias que le reconocen sus 
Estatutos en materia de enseñanza su
perior.

Cuarta. — Los Cuerpos de Profeso
res Agregados de Escuelas Universita
rias, de Catedráticos Numerarios de 
Escuelas Universitarias, de Profesores 
Adjuntos de Universidad y de Catedrá
ticos Numerarios de Universidad, pa
san a denominarse, respectivamente, 
Cuerpos de Profesores Titulares de Es
cuelas Universitarias, de Catedráticos 
de Escuelas Universitarias, de Profe
sores Titulares de Universidad y de 
Catedráticos de Universidad.

Quinta. — 1. Quedan integrados, en 
sus propias plazas, en los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores Titulares de 
Universidad, respectivamente, los fun
cionarios de carrera de los Cuerpos de 
Catedráticos Numerarios y Profesores 
Auxiliares Numerarios de las Escuelas 
Superiores de Bellas Artes que estén 
en posesión del título de Doctor. Que
darán asimismo integrados quienes no 
dispongan de dicho título de Doctor y 
lo obtengan en el plazo de cinco años, 
contados a partir de la publicación de 
la presente Lev.

2. Quedan integrados, en sus pro
pias plazas, en el Cuerpo de Profeso
res Titulares de Universidades los Ca
tedráticos de latín y griego de Bachi
llerato que, a la entrada en vigor de la 
nresente Lev, se hallen adscritos a la 
Universidad prestando servicios de ca
rácter permanente, con plena equipa
ración a los Profesores Adiuntos. al 
amnaro del Real Decreto 1.074 de 1978, 
de 19 de mayo, y Orden de Presidencia 
del Gobierno de 16 de diciembre de 
1980.

3. Quedan integrados, en sus pro
pias plazas, en el Cuerpo de Catedrá
ticos de Escuetas Universitarias los 
actuales Catedráticos Numerarios de 
Escuelas Técnicas de Grado Medio, de 
Escuelas de Comercio y Profesores de 
nlazas escalonadas asimiladas a Cate
dráticos de coeficiente 4,5, así como 
los actuales Profesores Agregados de 
Escuelas Universitarias que con fecha 
10 de iulio de 1983 estén en posesión 
del título de Doctor.

4. Quedan integrados en sus propias 
plazas, en el Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Escuelas Universitarias, los 
funcionarios de carrera de los Cuerpos 
Auxiliares Numerarios de Escuelas de 
Ingenería Industrial, Profesores Auxi
liares de Escuelas de Comercio y Pro
fesores de Enseñanza Auxiliares Mer
cantiles, y de las plazas no escalonadas 
de personal docente con destino en Es
cuelas Universitarias del Profesorado 
de Educación General Básica y de 
Arquitectura e Ingeniería Técnica.

5. En el Cuerpo de Profesores Titu- 
tares de Escuelas Universitarias se in
tegrarán, en la medida que existan 
Plazas vacantes, quienes hubieran obte
nido por concurso-oposición el nom
bramiento de Profesores Adjuntos de 
Escuelas Técnicas de Grado Medio y 
Prestaran servicios docentes en la 

actualidad con una antigüedad mínima 
de cinco años ininterrumpidos.

6. El Cuerpo de Maestros de Taller 
o Laboratorio y Capataces de Escuelas 
Técnicas se declara a extinguir, tras
pasándose a los créditos de las corres
pondientes Universidades las dotacio
nes económicas de las vacantes que se 
produzcan en el mismo.

Sexta. — Cuando se convoque a con
curso de méritos plazas vacantes de 
Catedráticos de Escuelas Universita
rias, podrán concurrir, además de los 
indicados en el artículo 39.4, y no obs
tante lo dispuesto en el artículo 36.1, 
los antiguos miembros del Cuerpo ex
tinguido de Catedráticos de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

Séptima. — 1. Se transforman en 
plazas de Catedráticos de Universidad 
las plazas de Profesores Agregados de 
Universidad que en el momento de pu
blicarse la presente Ley se encuentren 
vacantes y no estén en trámites de opo
sición o de concurso para su provisión, 
así como las que queden vacantes en 
el futuro.

2. Quedan integrados en el Cuerpo 
de Catedráticos de Universidad, y en 
sus propias plazas, los Profesores 
Agregados de Universidad que ocupen 
plaza en propiedad a la entrada en vi
gor de la presente Ley y quienes obten
gan plaza de Profesor Agregado de 
Universidad por concurso-oposición o 
por concurso de traslado convocado 
con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley.

3. En todo caso, los Profesores 
Agregados de Universidad que así lo 
deseen podrán solicitar ser excluidos 
de la aplicación de esta disposición 
transitoria y quedarán en situación a 
extinguir. Dichos Profesores Agregados, 
no obstante, podrán participar en los 
concursos de méritos para cubrir pla
zas de Catedráticos que se convoquen 
y tendrán todos los derechos académi
cos inherentes a la condición de Cate
drático.

4. Quedan integrados en el Cuerpo 
de Catedráticos de Universidad los Ca
tedráticos Extraordinarios contratados.

Octava. — Se consolidan a todos los 
efectos las resoluciones de los concur
sos de traslado y acceso, concurso-opo
sición y adscripciones a plaza concreta 
de Universidad de todos los Profesores 
pertenecientes a los Cuerpos docentes 
universitarios, garantizándoles como ti
tulares la plaza que ocupan desde el 
día de la publicación de la presente 
Ley, o la que puedan obtener en virtud 
de convocatorias realizadas con ante
rioridad a esta fecha.

Novena. — 1. Se autoriza a las Uni
versidades a contratar a todo el per
sonal docente e investigador que, con 
anterioridad a la entrada en vigor de 
la presente Ley, prestase servicios en 
la Universidad, sin que en ningún 
caso la fecha de expiración de tales 
contratos pueda exceder del 30 de sep
tiembre de 1987.

2. El Ministerio de Educación y 
Ciencia convocará en el plazo de seis 
meses desde la publicación de esta 
Ley, pruebas de idoneidad para acce
der a la categoría de Profesor Titular 
de Universidad, en las que podrán par
ticipar los profesores que el 30 de sep
tiembre de 1983 llevasen cumplidos 
cinco cursos académicos de docencia 
universitaria o investigación, y que el

10 de julio de 1983 estuvieran en pose
sión del título de Doctor y se hallasen 
desempeñando las funciones de interi
nos o contratados en los niveles de 
Profesor colaborador regulado por 
Orden ministerial de 21 de octubre de 
1982, Profesor Adjunto, Agregado o Ca
tedrático de Universidad, establecién
dose en dicha convocatoria las condi
ciones de su realización. Quienes supe
ren esta prueba, en la que se evaluará 
la capacidad docente e investigadora, 
así como el historial académico de los 
candidatos, serán nombrados Profeso
res Titulares de Universidad con des
tino en la Universidad en la que pres
taban sus servicios como contratados 
o interinos.

3. Igualmente pueden presentarse a 
las pruebas de idoneidad quienes, cum
pliendo las condiciones de antigüedad 
y titulación a que se refiere el apar
tado anterior, estén en algunas de las 
situaciones siguientes:

a) Hubieran desempeñado la fun
ción de interino o contratado en los 
niveles de Profesores Adjuntos, Agre
gados o Catedráticos de Universidad y 
se encontraran en el momento actual 
realizando tareas docentes o investiga
doras en alguna Universidad o Centro 
de Investigación extranjero.

b) Los que el 30 de septiembre de 
1983 estén disfrutando de una beca de 
reincorporación del Plan de Formación 
del Personal Investigador.

c) Quienes al 30 de septiembre de 
1983 se hallaran contratados en algu
na Universidad, o lo hubieran estado 
anteriormente o hubieran disfrutado 
de una beca del Plan de Formación de 
Personal Investigador y justifiquen una 
estancia de, al menos, dos años en al
guna Universidad o Centro de Investi
gación extranjero.

4. El Ministerio de Educación y 
Ciencia convocará, en el plazo de seis 
meses desde la publicación de esta Ley, 
pruebas de idoneidad para acceder a la 
categoría de Profesor Titular de Es
cuela Universitaria, en las que podrán 
participar los Profesores que al 30 de 
septiembre de 1983 llevasen cumplidos 
cinco cursos académicos de docencia 
universitaria o investigación y que el 
10 de julio de 1983 se hallaren desem
peñando las funciones de interinos o 
contratados en ios niveles de Profesor 
colaborador regulado por Orden minis
terial de 21 de octubre de 1982, Profe
sor agregado o Catedrático de Escuela 
Universitaria, estableciéndose en dicha 
convocatoria las condiciones de su rea
lización. Quienes superen esta prueba, 
en la que se evaluará la capacidad do
cente, así como el historial académico 
de los candidatos, serán nombrados 
Profesores Titulares de Escuela Uni
versitaria, con destino en la Universi
dad en que prestaban sus servicios 
como contratados o interinos.

5. Los Profesores pertenecientes al 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y al Cuerpo de Profesores 
Agregados de Escuelas- Universitarias 
que a la entrada en vigor de la pre
sente Ley se hallaren prestando servi
cios en una Universidad adscritos pro
visionalmente a una plaza concreta, o 
en situación de expectativa de destino, 
serán nombrados, respectivamente. 
Profesores Titulares de Universidad y 
de Escuela Universitaria en dicha Uni
versidad. Quienes con posterioridad a
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la entrada en vigor de la presente Ley 
obtengan plaza en dichos Cuerpos se
rán nombrados, respectivamente, Pro
fesores Titulares de Universidad y de 
Escuela Universitaria, con destino en 
la Universidad en que prestaban sus 
servicios como contratados o interinos.

6. Los Profesores pertenecientes a 
los Cuerpos de Catedráticos Numera
rios, Profesores Agregados y Profeso
res Adjuntos de Universidad que se 
hallaren prestando servicios en una 
Universidad en situación de supernu
merarios el 10 de julio de 1983, segui
rán desarrollando su labor docente e 
investigadora en la misma Universidad 
como Catedráticos de Universidad, si 
pertenecieran a los Cuerpos de Cate
dráticos Numerarios o de Profesores 
Agregados de Universidad; y como 
Profesores Titulares de Universidad, si 
pertenecieran al Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad.

7. Quedan amortizados los contra
tos de aquellos Profesores que en vir
tud de lo dispuesto en los apartados 2, 
3, 4 y 5 anteriores pasen a integrarse 
en los citados Cuerpos de funcionarios. 
Las plazas de quienes pasen a inte
grarse en dichos Cuerpos v se hallaran 
en la situación de empleo interino, 
como Catedrático o Agregado de Uni
versidad o Catedrático de Escuela Uni
versitaria, no podrán ser cubiertas in
terinamente, y serán convocadas a con
curso a medida que lo permita la eje
cución de lo dispuesto en los aparta
dos l.° y 2.° de la disposición transito
ria décima.

Décima. — 1. En el plazo de un año 
a partir de la publicación de la pre
sente Ley, el Gobierno, en atención a 
las necesidades docentes e investigado
ras, determinará los créditos necesa 
rios para cubrir la plantilla completa 
de Profesores y Ayudantes de cada 
Universidad.

2. Las Universidades adecuarán pro
gresivamente sus plantillas a las cate
gorías establecidas en la presente Ley, 
de forma que al 30 de septiembre de 
1987 quedan extinguidas todas las ca
tegorías contractuales de personal do
cente no reguladas en ella. El Gobierno 
establecerá los medios de financiación 
necesarios para llevar a cabo dicha 
transformación de las plantillas.

3. Cuando una de las plazas creadas 
para la adecuación de plantillas a que 
se refiere el apartado anterior sea ocu
pada por un profesor contratado de la 
misma Universidad, ésta procederá a 
la amortización inmediata del contrato.

4. Lo establecido en los apartados 
L° y 2.° de la presente disposición se 
adecuará al régimen de concierto eco
nómico de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

Decimoprimera. — Hasta el 30 de 
septiembre de 1987, y no obstante lo 
dispuesto en el apartado 1 del artícu
lo 38, podrán concursar a las plazas 
de Catedrático de Universidad quienes 
el 1 de mayo de 1983 se hallaren de
sempeñando la función de interinos o 
contratados como Profesores Catedrá
ticos o Agregados de Universidad, con 
una antigüedad de cinco años en el 
título de Doctor.

Igualmente, y en las mismas condi
ciones, podrán concursar a las plazas 
de Catedrático de Universidad quienes 
tuvieran la condición de Profesor Ad
junto de Universidad con anterioridad 

a la entrada en vigor de la presente 
Ley o quienes la adquirieran en virtud 
de concursos convocados con anterio
ridad a la presente Ley.

Decimosegunda. — La asunción de ti
tularidad a que se refiere el aparta
do 2.° del artículo 53, será efectiva una 
vez constituido el Consejo Social de 
cada Universidad.

Decimotercera. — 1. En el plazo 
de cinco años a partir de la publica
ción de la presente Ley, los Colegios 
Universitarios adscritos que así lo soli
citen se integrarán en la Universidad 
correspondiente.

2. El régimen de los Colegios Uni
versitarios integrados se establecerá 
de acuerdo con los Estatutos de la 
Universidad respectiva. En todo caso, 
su profesorado se integrará en los De
partamentos de las correspondientes 
Escuelas Técnicas Superiores y Facul
tades cuyo primer ciclo impartan, con
siderándose a todos los efectos de esta 
Ley el período de tiempo en que hubie
ran cumplido su función docente en el 
Colegio Universitario integrado.

3. El régimen académico de los Co
legios Universitarios adscritos y de las 
Escuelas Universitarias adscritas se es
tablecerá de acuerdo con los Estatutos 
de la Universidad respectiva y del con
venio que suscriba con ella la entidad 
titular del Colegio o de la Escuela sin 
perjuicio de las competencias que 
sobre ella correspondan a la Comuni
dad Autónoma respectiva.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. — Se autoriza al Gobierno 

y al Ministerio de Educación y Ciencia 
para dictar, en la esfera de sus atri
buciones respectivas, cuantas disposi
ciones sean necesarias para la aplica
ción de la presente Ley en las ma
terias que sean de la competencia del 
Estado.

Segunda. — Las Comunidades Autó
nomas que hubieran accedido a la 
autonomía por la vía del artículo 143 
de la Constitución asumirán las com
petencias previstas en esta Ley en los 
términos fijados por sus Estatutos de 
Autonomía. En tanto no tenga lugar 
dicha asunción de competencias, las 
Cortes Generales y el Gobierno man
tendrán las que la presente Ley atri
buye, respectivamente, a la Asamblea 
Legislativa y al Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma.

Tercera. — Tienen el carácter de Ley 
Orgánica los preceptos que se contie
nen en los títulos preliminar, 4." y 8.” 
de la presente Ley, así como esta dis
posición final tercera.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. Quedan derogadas cuantas dispo
siciones de igual o inferior rango se 
opongan a la presente Ley.

2. Las disposiciones que, cualquie
ra que fuese su rango, regulen las ma
terias objeto de la presente Ley y no 
se opongan a la misma, continuarán 
en vigor como normas de carácter re
glamentario.

3. Las disposiciones que desarro
llen la presente Ley derogarán, de ma
nera expresa, las normas a que se re
fiere el apartado anterior.

4. No obstante lo dispuesto en los 
apartados anteriores la Ley de medi
das urgentes en materia de órganos de 

gobierno de las Universidades conti
nuará siendo de aplicación hasta la 
entrada en vigor de los correspondien
tes Estatutos.

Por tanto,
Mando a todos los españoles par

ticulares y autoridades, que guarden y 
hagan guardar esta Ley Orgánica. ’

Dada en Palma de Mallorca a 25 de 
agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ
(Del «Boletín Oficial del Estado» 
núm. 209, de 1 de septiembre de 
1983).

SECCION QUINTA

Núm. 9.219

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 315 de 1983 promovido por el «Ban
co Español de Crédito», S, A., contra la 
resolución del Director General de Tra
bajo de 5 de julio de 1983. desestimatoria 
del recurso de alzada interpuesto contra 
resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza 
de 16 de febrero de 1983, acta por infrac
ción del Convenio Nacional de Banca so
bre cobertura de vacantes con personal ya 
destinado en plaza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. —- 
El Secretario. José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.220

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 314 de 1983 promovido por don Vi
cente Catalán Barrao, contra la resolución 
de 30 de junio de 1983 del Director Ge
neral de Empleo desestimatoria del recur
so de alzada interpuesto contra resolución 
de la Dirección Provincial de Trabajo de 
Zaragoza de 22 de abril de 1983, acta de 
infracción 400 de 1983, por infracción del 
artículo 27 de la Ley Básica de Empleo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta
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Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.221
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante es:a Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 310 de 1983 promovido por don Fran
cisco Artal Paracuellos, contra la resolu
ción del limo, señor Subsecretario del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo 
estimatoria del recurso de alzada formu
lado por don Jesús Roger Hernando con
tra la resolución de la Dirección Provin
cial del Ministerio de Zaragoza, de 9 de 
julio de 1982, por la que se archivaron 
las diligencias previas DPZ-20 de 1980 por 
inexistencia de sobreprecios, y se ordena 
se eleven a expediente sancionador.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente. Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.222
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 309 de 1983 promovido por Comuni
dad de Propietarios de la calle Escultor 
Ramírez, número 3 de Zaragoza, contra 
el acuerdo de 2 de julio de 1982 del Ayun
tamiento de Zaragoza y la desestimación 
presunta del recurso de reposición inter
puesto contra el mismo, por el que se 
requería a la comunidad actora al pago 
de presuntas obras realizadas por cuenta 
de la misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Secretario. José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente. Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.223
Por el presente anuncio se hace saber 

Mué ante esta Sala se ha interpuesto el 
Ocurso contencioso-administrativo núme- 
rP 308 de 1983 promovido por Coopera- 
dva del Campo «Virgen de la Peana» de 
Ateca, contra la resolución del Régimen 
Económico de la Seguridad Social de 17 
ue junio de 1983 desestimatoria del re
curso de alzada interpuesto contra la re
solución de 17 de febrero de 1978 de la 
Dirección Provincial de Trabajo de Zara
goza, acta de infracción número 378 de 
*976 por falta de cotización a la Seguri
dad Social de Manuel Cristóbal Floren.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.224

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 307 de 1983 promovido por don Alberto 
Olarte Maúlla, contra la resolución del 
Director General de Régimen Económico 
de la Seguridad Social de 16 de junio de 
1983 desestimatorio del recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución de 6 de 
mayo de 1982 de la Dirección Provincial 
de Trabajo de Zaragoza, acta de infrac
ción número 153 de 1982 por falta de co
tización a la Seguridad Social del traba
jador don Emilio Llórente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en ios 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Secretario. José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente. Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.225
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 306 de 1983 promovido por don Fran
cisco Veste Gonzalo y don Francisco Na
val Comín, contra la resolución de 24 de 
mayo de 1983 de la Secretaría General del 
Fondo de Garantía Salarial desestimatoria 
del recurso de alzada interpuesto contra 
la resolución de 18 de enero de 1983 de 
la Comisión Provincial del Fondo de Ga
rantía Salarial de Zaragoza, expediente 
número 1.449 de 1982, sobre indemni
zación.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 1 de septiembre de 1983. — 
El Secretario. José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente. Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.226
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 305 de 1983 promovido por don Juan 
CunchiHos Vidoy, contra la resolución de 
la Secretaría General del Fondo de Ga
rantía Salarial de 25 de mayo de 1983 de

sestimatorio del recurso de alzada inter
puesto contra la resolución de 17 de di
ciembre de 1982 de la Comisión Provincial 
del Fondo de Garantía Salarial de Zara
goza, expediente 1.375 de 1983, sobre in
demnizaciones.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le 
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 h) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.227
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 304 de 1983 promovido por don Fran
cisco Martín Felipe, contra acuerdos del 
Jurado Provincial de Expropiación For
zosa de Zaragoza de 9 de noviembre de 
1982 y 26 de mayo de 1983, este último 
en reposición, por el que se fija el justi
precio de una finca sita en el término 
municipal de Torres de Berrellén afectada 
por el proyecto de ampliación del campo 
de maniobras de San Gregorio, tercera 
fase.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes. según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.228
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 302 de 1983 promovido por don Fer
nando, doña María del Carmen, y doña 
María-Pilar Martín Felipe, contra los 
acuerdos del Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de Zaragoza de 9 de no
viembre de 1982 y 26 de mayo de 1983 
(este último en reposición) por el que 
se fija el justiprecio de una finca sita en el 
término municipal de Torres de Berrellén 
afectada por el proyecto de ampliación 
del campo de maniobras de San Gregorio, 
tercera fase.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le 
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con 1os 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 1 de septiembre de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.
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Núm. 9.229
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 301 de 1983 promovido por el Muy 
Ilustre Ayuntamiento de Ejea de los Ca
balleros, contra las resoluciones del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa de Za
ragoza de 8 de marzo de 1983 y 13 de ju
nio del mismo año (esta última en repo
sición), que fijaban el justiprecio de una 
finca sita en el término municipal de Ejea 
de los Caballeros, expropiada con motivo 
de la realización de un parque público, 
figurando como propietarios de dicha fin
ca los herederos de Adela Pérez Gracia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
E1 Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.230
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 300 de 1983 promovido por don An
tonio Espada Colás, contra resolución de 
la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación de 14 de junio de 1983. 
estimatoria del recurso de reposición in
terpuesto por la Universidad de Zaragoza 
contra resolución de la Secretaría de Es
tado de 17 de enero de 1983 que estimaba 
parcialmente el recurso de alzada inter
puesto por el actor contra acuerdo de la 
Junta de Gobierno de 31 de marzo de 
1981 de la Universidad de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 v 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 

de 17 de marzo.
Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 

El Secretario. José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente. Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.231

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 299 de 1983 promovido por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza, contra 
resolución del T. E. A. P. de Zaragoza de 
16 de mayo de 1983 recaída en expediente 
número 270 de 1982 promovido por Hie
rros Alfonso, sobre liquidación del im
puesto municipal de radicación corres
pondiente al primer semestre de 1982.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta

Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.232
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 298 de 1983 promovido por don José- 
María Aranda Martín, contra la desesti
mación presunta del recurso de reposición 
interpuesto contra acuerdo de la Dipu
tación Provincial de Zaragoza de 25 de 
junio de 1982, por el que se aceptó la 
propuesta del Tribunal calificador de nom
bramiento de don Julián Tabu' o Alcocer 
para la plaza en propiedad, en concurso 
restringido de méritos, de maestro encar
gado del Palacio Provincial.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956. reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Secretario. José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.233
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 320 de 1983 promovido por «Frumasa», 
sociedad limitada, contra las resoluciones 
del Ayuntamiento Pleno de Zaragoza de 
7 de abril de 1982 y 9 de junio de 1983, 
esta última en reposición de la Alcaldía- 
Presidencia de 3 de diciembre de 1982: 
todas ellas relativas a la aprobación mu
nicipal de aumento de tarifas de la em
presa mixta municipal Mercazaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad 
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.234
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 319 de 1983 promovido por don Lucas 
Ortiz Origuen, contra las resoluciones del 
Ayuntamiento Pleno de Zaragoza de 7 de 
abril de 1982 y 9 de junio de 1983, esta 
última en reposición, y la de la Alcaldía- 
Presidencia de 3 de diciembre de 1982: 
todas ellas relativas a la aprobación muni
cipal de aumento de tarifas de la empresa 
mixta municipal Mercazaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 

artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente. Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.235
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 318 de 1983 promovido por don José 
Alvarez Oros y don Jaime Alvarez Oros, 
contra las resoluciones del Ayuntamiento 
Pleno de Zaragoza de 7 de abril de 1982 
y 9 de junio de 1983, esta última en 
reposición, y la de la Alcaldía - Presi
dencia de 3 de diciembre de 1982; todas 
ellas relativas a la aprobación municipal 
de aumento de tarifas de la empresa mu
nicipal Mercazaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo

Zaragoza, 3 de septiembre de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.236
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 321 de 1983 promovido por don Ra
món Castejón Burriel, contra las resolu
ciones del Ayuntamiento Pleno de Zara
goza de 7 de abril de 1982 y 9 de junio 
de 1983, esta última en reposición, y la 
de la Alcaldía-Presidencia de 3 de di
ciembre de 1982: todas ellas relativas a la 
aprobación municipal de aumento de ta
rifas de la empresa mixta municipal Mer
cazaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de 1a vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 9.438

Dirección General 
del Instituto Geográfico

Nacional
CATASTRO TOPOGRAFICO 

PARCELARIO
Dispuesto por esta Dirección General 

el comienzo de los trabajos de campo Pa' 
ra la realización del catastro topográfico 
parcelario en los términos municipales si
guientes: Cimballa, Ibdes, Monterde, Nué- 
valos, Sádaba y Castejón de Valdejasa, se 
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pone en conocimiento de los propietarios 
e interesados, a los efectos prevenidos por 
las Leyes en vigor de 6 de agosto de 1932 
y 23 de marzo de 1906 y sus Reglamentos 
correspondientes, que deberán deslindar 
o señalizar las parcelas rústicas de su pro
piedad en dichos términos municipales, 
según instrucciones existentes en los Ayun
tamientos respectivos.

Para la realización de estos trabajos de 
deslinde o señalamiento se fija un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio.

Madrid, 1 de septiembre de 1983. — El 
Director general, Emilio Murcia Navarro.

Núm. 9.410

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

De acuerdo con el artículo 9.° del De
creto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el pro
yecto de la siguiente estación transforma
dora de intemperie y su acometida aérea, 
para la que se solicita autorización admi
nistrativa:

Peticionario: Ayuntamiento de Boto- 
rrita.

Domicilio: Botorrita.
Referencia: AT 107-83.
Emplazamiento: Botorrita, margen iz

quierda del río Huerva, junto al pozo de 
captación de aguas.

Potencia y tensiones: 75 KVA, de 15
0,380-0,220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 15 KV y 125 me
tros de longitud, que derivará de la lí
nea de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza» 
Muel-Botorrita.

Finalidad de la instalación: Suministro 
de energía eléctrica para bombas de ele
vación de agua para la ampliación del 
abastecimiento a la población.

Presupuesto: 2.499.974 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones por escrito y tri
plicado en la Jefatura de los Servicios 
Provinciales de Industria y Energía en 
Zaragoza (calle Conde de Aranda, núme
ro 126), en el plazo de treinta días, a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza, 31 de agosto de 1983. — El 
Jefe de los Servicios provinciales de In
dustria y Energía.

Núm. 9.411
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET nú
mero 3, de 160 KVA de Aniñón y su 

. acometida a 15 KV (AT 13-83).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza», S. A., para 
estación transformadora de tipo caseta y 
su acometida aérea y subterránea, situada 
en término municipal de Aniñón, frente 
a la serrería, destinada a atender la dis
tribución eléctrica en la zona, con poten
cia eléctrica y demás características técni
cas que se detallan, según proyecto sus
crito por el Ingeniero industrial don Ra
fael Prieto Pineño, en Zaragoza y diciem
bre de 1982, con presupuesto de ejecu
ción de 3.114.206 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provin
ciales de Industria y Energía, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá sf-r de doce meses a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación de la 
estación transformadora

Potencia: 100 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Caseta, con una celda metálica 

de entrada, con un seccionador-interrup
tor tripolar con cable puesta a tierra y 
otra celda, también metálica, de protec
ción, con un seccionador-interruptor tri
polar con cable puesta a tierra y cartu
chos fusibles de APR.

Acometida: Línea eléctrica trifásica, 
simple circuito, a 15 KV, con un tramo 
aéreo de 153 metros, que derivará de la 
línea de circunvalación de Aniñón y un 
tramo subterráneo de 140 metros, forma
do por tres cables de 1 x 95 milímetros 
cuadrados de Al para 12-20 KV.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía.

Núm. 9.412
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET 160 
KVA y su acometida a 15 KV para cá
maras frigoríficas en Ateca. (AT 28-83).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por Ino
cencio Sabroso y Lucas Vicén, para es
tación transformadora de tipo caseta y 
su acometida, situada en término munici
pal de Ateca, margen derecha del río Ja
lón. a la altura del punto kilométrico 
218,885 de la carretera N-II Madrid-Bar- 
celona, destinada a suministro de energía 
eléctrica para cámaras frigoríficas, con 
potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Perito industrial don Juan 
Ignacio Larraz Pío, en Zaragoza y febrero 
de 1982, con presupuesto de ejecución de 
2.927.570 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provin
ciales de Industria y Energía, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación de la 
estación transformadora

Potencia: 160 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Interior, montada en una caseta 

con cuatro celdas y el siguiente apare- 
llaje:

Celda de entrada, con un seccionador 
tripolar.

Celda de protección, con un interruptor 
tripolar. '

Celda de medida, con el equipo de me
dida en alta tensión.

Celda de transformación, con un trans
formador trifásico de 160 KVA, de 15
0,380-0,220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 15 KV y 863,36 
metros de longitud, que derivará de la 
línea de «Eléctricas Reunidas de Zara
goza» Ateca-Castejón, y estará formada 
por tres conductores de LA-30 sobre apo
yos metálicos y de hormigón.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía.

Núm. 9.413
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 630 
KVA y su acometida a 10-15 KV en el 
camino de la Virgen, de La Almunia de 
Doña Godina. (AT 37-83).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza», S. A., para 
estación transformadora tipo caseta y su 
acometida aérea y subterránea, situada en 
término municipal de La Almunia de Do
ña Godina, margen izquierda del camino 
de la Virgen, destinada a atender la dis
tribución eléctrica en la zona, con poten
cia eléctrica y demás características téc
nicas que se detallan, según proyecto sus
crito por el Ingeniero industrial don Ra
fael Prieto Pineño, en Zaragoza y febrero 
de 1983, con presupuesto de ejecución de 
2.372.026 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provin
ciales de Industria y Energía, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses a partir de la fe
cha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación de la 
estación transformadora

Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 10-15-0,380-0,220-0,127 KV.
Tipo: Caseta con cuatro celdas metá

licas. con el siguiente aparellaje:
Celdas 1 y 2, de entrada y salida, cada 

una con un interruptor seccionador tripo
lar con cable puesta a tierra.

Celda 3, de protección, con un interrup
tor-seccionador tripolar con cartuchos fu
sibles de APR.

Un transformador trifásico de 630 KVA 
de 10-15-0,380-0.220-0,127 KV.

Acometida: Línea eléctrica trifásica, 
simple circuito, a 15 KV con un tramo 
aéreo de 180 metros de longitud, que 
arrancará de la línea de circunvalación 
La Almunia, formada por tres conducto
res de LA-30 sobre apoyos metálicos y 
un tramo subterráneo de entrada a la ca
seta, de 50 metros, formado por tres ca
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bles de 1 x 95 milímetros cuadrados de 
Al de 12-20 KV.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía.

Núm. 9.414
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET 2x400 
KVA y su acometida a 10 KV en ave
nida Navarra, 1 y 3, de Zaragoza. (AT 
38-83).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas, en el expediente iniciado por 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», socie
dad anónima, para estación transforma
dora subterránea y su acometida tam
bién subterránea, situada en Zaragoza, 
avenida Navarra, números 1 y 3, destina
da a atender la distribución eléctrica en 
la zona, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan, 
según proyecto suscrito por el Ingeniero 
industrial don Rafael Prieto Pineño, en 
Zaragoza y febrero de 1983, con presu
puesto de ejecución de 1.603.498 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provin
ciales de Industria y Energía, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación de la 
estación transformadora

Potencia: 2 x 400 KVA.
Tensiones: 10-15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Subterránea, con tres celdas y el 

siguiente aparellaje:
Celdas 1 y 2. de acometida, cada una 

con un interruptor - seccionador tripolar 
para 630 A y 17,5 KV. con cuchillas de 
puesta a tierra.

Celda 3, de protección, con un interrup
tor-seccionador tripolar para 400 A y 17,5 
KV y cartuchos fusibles de 40 A.

Dos transformadores trifásicos de 400 
KVA cada uno de 10-15-0,380-0,220 KV.

Dos cuadros de baja tensión.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, 

trifásica, simple circuito, a 10 KV y 185 
metros de longitud, que será entrada y 
salida de la línea ET avenida Madrid- 
ET avenida Navarra, número 20.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía.

Núm. 9.415
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de amplia
ción de 2 MVA a 6,3 MVA de la SET 
45-15 KV de Epila. (AT 39-83).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas, en el expediente iniciado por 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», socie
dad anónima, para ampliar su SET 45-15 
KV de Epila, autorizada el 28 de septiem

bre de 1965 (expediente 1-232 a nombre 
«Sujsa»), con 2 MVA, situada en término 
municipal de Epila, a la altura del punto 
kilométrico 21,800 de la carretera Zara- 
goza-Epila, destinada a atender la distri
bución eléctrica en la zona, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas 
que se detallan, según proyecto suscrito 
por el Ingeniero industrial don Augusto 
Raíanell, en Zaragoza y febrero de 1983, 
con presupuesto de ejecución de 8.012.000 
pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provin
ciales de Industria y Energía, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación
La ampliación consistirá en la sustitu

ción del transformador de 2 MVA por 
otro también trifásico de 6,3 MVA de 
45-15 KV.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía.

Núm. 9.416
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de electrifi
cación del polígono Universidad de Za
ragoza. (AT 42-83).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas, en el expediente iniciado por 
Junta de Compensación P. Universidad 
para estaciones transformadores y sus aco
metidas y línea de enlace, situada en tér
mino ¿municipal de Zaragoza, polígono 
Universidad; limitando al Norte, con po
lígono 22; al Sur, con polígono 28; al Es
te, con polígono 29 (Ciudad Universita
ria) en Ciudad Jardín, y al Oeste, con 
polígono 58, destinada a suministro de 
energía eléctrica a las edificaciones del 
polígono, con potencia y demás caracte
rísticas técnicas que se detallan, según 
proyecto suscrito por el Ingeniero indus
trial don José-Ignacio Urraca Piñeiro, en 
Zaragoza y marzo de 1979, con presu
puesto de ejecución de 191.265.248 pe
setas,

Esta Jefatura de los Servicios Provin
ciales de Industria y Energía, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de tres años a partir de la fe
cha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación
Cincuenta y dos estaciones transforma

doras subterráneas, cada una con dos cel
das de acometida, cada una con un inte
rruptor - seccionador tripolar con cable 

puesta a tierra; dos celdas de protección 
y maniobra cada una con un interruptor- 
seccionador y cartuchos fusibles de APR 
y cable puesta a tierra; dos transforma
dores trifásicos, cada uno de 400 KVA 
de 10-0,380-0,220 KV y dos cuadros de 
baja tensión.

Dos líneas de acometida subterránea a 
15 KV desde la SET de Universidad y 
ETD Romadera, formadas por tres ca
bles de 400 milímetros cuadrados de Al 
para 87-15 KV y una longitud de 510 me
tros, de acometida desde la SET Uni
versidad y 770 metros de la acometida 
desde la ETD Romareda.

Líneas de enlace subterráneas a 15 KV 
entre las cincuenta y dos estaciones trans
formadoras, formadas por cables de 3 x 
150 milímetros cuadrados de Al, en una 
longitud total de 11.380 metros.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1983. — 
El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía.

Núm. 9.417

Autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de línea a 15 KV 
ET Caja de Ahorros a ET plaza de To
ros en Alhama de Aragón. (AT 208-82).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas, en la Ley 10 de 1966, de 18 
de marzo, sobre expropiación forzosa en 
materia de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, 
y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de 
julio, en el expediente iniciado por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza», S. A., pa
ra instalar línea eléctrica subterránea a 
15 KV. simple circuito, situada en Alha
ma de Aragón, destinada a mejorar la dis
tribución eléctrica en la zona, con poten
cia eléctrica y demás características téc
nicas que se detallan, según proyecto sus
crito por el Ingeniero industrial don Ra
fael Prieto Pineño, en Zaragoza y sep
tiembre de 1982, con presupuesto de eje
cución de 2.209.000 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provin
ciales de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo 
con las facultades que nos tiene conferi
das, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad públi
ca a los efectos señalados en la Ley JO 
de 1966. de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamen
to de aplicación de 20 de octubre de 
1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales carac
terísticas técnicas se detallan al pie, y de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación
Origen: ET Caja de Ahorros.
Final: ET plaza de toros.
Longitud: 320 metros.
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Recorrido. Casco urbano de Alhama de 
Aragón.

Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Cable subterráneo tipo TS 

para 12-15 KV de 3 x 150 milímetros de 
diámetro de Al.

Apoyos: En zanja.
Zaragoza, 2 de septiembre de 1983. — 

El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía.

Núm. 9.419
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de línea a 
380-220 voltios de ET 200 Zaragoza a 
ET bombas Ayuntamiento de Nonaspe. 
(AT 212-82).

Cumplidos los trámites previstos en el 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas, en el expediente iniciado por 
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña», socie
dad anónima, para una línea eléctrica, aé
rea. trifásica, con neutro, simple circuito, 
a 380-220 voltios, situada en término mu
nicipal de Nonaspe, destinada a suminis
tro de energía eléctrica a las bombas de 
elevación de aguas del Ayuntamiento de 
Nonaspe, con poténcia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan, 
según proyecto suscrito por el Ingeniero 
industrial don José-Luis Esquerdo Llesa, 
en Barcelona y octubre de 1982, con pre
supuesto de ejecución de 200.000 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provin
ciales de Industria y Energía, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación
Origen: ET 200 Zaragoza.
Final: Bombas Ayuntamiento de No

naspe.
Longitud: 125 metros.
Recorrido: Término municipal de No

naspe.
Tensión: 380-220 voltios.
Circuitos: Uno.
Conductores: Cable trenzado de 3 x 95

54.6 de AI. con aislamiento de polietileno 
reticulado para 0.6-1 KV.

Apoyos: De madera.
Zaragoza, 2 de septiembre de 1983. — 

El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía.

Núm. 9.418
Autorización administrativa, declaración 

de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de línea a 15 KV 
de enlace de las líneas a Chodes y Mo- 
rata de Jalón. (AT 172-82).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas, en la Ley 10 de 1966, de 18 
de marzo, sobre expropiación forzosa en 
materia de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación aprobado 
Por Decreto 2.619 de 1966, de 2G de oc
tubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de

24 de julio, en el expediente iniciado por 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», socie
dad anónima, para línea eléctrica, aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV, situada 
en término municipal de Chodes y Mo- 
rata de Jalón, destinada a mejorar la dis 
tribución eléctrica en la zona, ton poten
cia eléctrica y demás características téc
nicas que se detallan, según proyecto sus
crito por el Ingeniero industrial don Ra
fael Prieto Pineño, en Zaragoza y mayo 
de 1982, con presupuesto de ejecución de 
3.153 607 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provin
ciales de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo 
con las facultades que nos tiene conferi
das, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad públi
ca a los efectos señalados en ’a Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales carac
terísticas técnicas se detallan al pie, y 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación
Origen: Línea a ET Chodes.
Final: Línea a ET Morata de Jalón.
Longitud: 1.616,68 metros.
Recorrido: Término municipal de Cho

des y Morata de Jalón.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-58.
Apoyos: Metálicos.
Zaragoza, 2 de septiembre de 1983. — 

El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía.

Núm. 9.420
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de instala
ción de un apoyo de entrada y otro 
de salida en la nueva ET de Sigüés. 
(AT 43-83).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre. sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas, en el expediente iniciado por 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», so
ciedad anónima, para instalar dos seccio- 
namientos a la entrada y la salida de la 
ET de Sigüés. situada en Sigüés. destina
da a mejorar la distribución eléctrica en 
la zona, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan, 
según proyecto suscrito por el Ingeniero 
industrial don Rafael Prieto Pineño, en 
Zaragoza y febrero de 1983. con presu
puesto de ejecución de 636.000 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provin
ciales de Industria y Energía, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación
Dos unidades de seccionamiento com

puestas cada una por un apoyo metálico, 
tres unidades de desconexión «Loadbus- 
tér» y accesorios, colocadas a 27 metros 
antes del entronque y a 60 metros a con
tinuación de él en la línea ET Berdún a 
ET Sigüés.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1983. — 
El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía.

$ FCC I ON SEPTICA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Primera 
Instancia
Núm. 9.373

JUZGADO NUM. 5
Don Vicente Martínez del Casero. Secre

tario del Juzgado de primera instancia 
número 5 de Zaragoza:
Da fe y testimonio: Que en los autos 

de juicio de divorcio número 121 de 
1983 que se siguen en este Juzgado se 
ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 30 de julio de 1983. — Vistos por 
el Timo, señor Magistrado, don José-Es
teban Rodríguez Pesquera, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 5 de 
esta capital, los presentes autos de divor
cio número 121 de 1983, seguidos entre 
partes: de la una. como demandante, doña 
María de los Angeles Rodríguez Yagüe, 
mayor de edad, casada, sin profesión es
pecial y vecina de Zaragoza, representada, 
en turno de oficio, por la Procuradora de 
los Tribunales doña María-Luisa Be”oc 
Hierro y asesorada por el Letrado don 
Angel F. Gracia Cadena, y de la otra, 
como demandado, su marido, don An?el 
González Romero, mayor de edad, en ig
norado paradero y declarado en situación 
procesal de rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por 1a Procuradora de los Tribu
nales doña María-Luisa Belloc Hierro, en 
nombre y representación de doña María 
d? los Angeles Rodríguez Yagüe. debo de
clarar y declaro disuelto, por divorcio, el 
matrimonio que la citada contrajo con 
don Angel González Romero el día 28 de 
diciembre de 1955, en la localidad de 
Toreno (León) y en forma canónica, ce
sando la posibilidad de que uno de los 
cónyuges vincule bienes del otro en el 
ejercicio de la potestad doméstica y que
dando definitivamente revocados los po
deres que cualouiera de los cónyuges hu
biera podido otorgar al otro: que asimis
mo debo declarar y declaro disuelto el 
régimen económico matrimonial que pu
diera existir entre los citados. Todo ello 
sin expreso pronunciamiento sobre las 
costas ocasionadas en el presente litigio.
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Una vez alcance firmeza la presente re
solución, comuniqúese la misma al Re
gistro Civil donde se inscribió el matri
monio cuya disolución se declara por la 
presente.

Notifíquese por edictos esta resolución 
al demandado rebelde si dentro de ter
cero día no se instare por la actora la 
notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José E. Rodríguez.» 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado don Angel 
González Romero, en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Zaragoza a 
seis de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Juez, José-E'steban 
Rodríguez. — El Secretario, Vicente Mar
tínez.

Núm. 9.145
JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio 

de divorcio número 96 de 1983-A, que se 
siguen a instancia de doña Lourdes Or- 
mazábal Escolano, contra don Francisco- 
Javier Casado de la Peña, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
son como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 10 de junio de 1983. — Vistos por 
el limo, señor Magistrado don José-Este
ban Rodríguez, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 5 de esta capital, los 
presentes autos de divorcio número 96 
de 1983, seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, doña María - Lourdes 
Ormazábal Escolano, mayor de edad, ca
sada, sin profesión, especial y vecina de 
Zaragoza, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Luis-Ignacio Ortega 
Alcubierre y asesorada por el Letrado don 
Alfonso Horno González del Arco, y de 
la otra, como demandado, su marido, don 
Francisco Casado de la Peña, mayor de 
edad vecino de Zaragoza y declarado én 
situación procesal de rebeldía, habiendo 
sido asimismo parte el Ministerio Fiscal; 
y...

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el Procurador de los Tribu
nales don Luis-Ignacio Ortega Alcubierre, 
en nombre y representación de doña Ma- 
ría-Lourdes Ormazábal, debo declarar y 
declaro disuelto por divorcio el matrimo
nio que la citada contrajo con don Fran- 
cisco-Javier Casado de la Peña, el día 
3 de marzo de 1975, en Zaragoza y en 
forma canónica, cesando la posibilidad de 
que uno de los cónyuges vincule bienes 
del otro en el ejercicio de la potestad do
méstica y quedando definitivamente revo
cados los poderes que cualquiera de los 
cónyuges hubiera podido otorgar al otro;

que asimismo debo declarar y declaro di
suelto el régimen económico matrimonial 
que pudiera existir entre los citados. Que 
igualmente debo acordar y acuerdo las si
guientes medidas, ratificando en lo nece
sario el auto que este Juzgado dictó en 
fecha 12 de abril de 1982:

1 .a Encomendar a doña María-Lourdes 
Ormazábal Escolano la guarda y custodia 
de los hijos del matrimonio menores de 
edad, llamados Francisco-Javier y Rubén 
Casado Ormazábal; se faculta al señor 
Casado de la Peña para visitar a sus hijos 
y tenerlos en su compañía todos los do
mingos desde las 16 a las 20 horas.

2 .a Fijar en 10.000 pesetas la cantidad 
que don Francisco - Javier Casado de la 
Peña deberá entregar mensualmente a la 
señora Ormazábal Escolano, en concepto 
de alimentos para los hijos que con ella 
quedan: dicha suma se abonará por men
sualidades anticipadas dentro de los cinco 
primeros días de cada mes y mediante in
greso en la cuenta corriente que designe 
la señora Ormazábal Escolano. Todo ello 
sin expresa imposición de las costas oca
sionadas. Una vez alcance firmeza esta re
solución comuniqúese la misma al Regis
tro Civil donde se inscribieron el matri
monio cuya disolución se declara por la 
presente y los nacimientos de sus hijos.

Notifíquese por edictos esta sentencia 
al demandado rebelde si dentro de tercero 
día no se instare por la parte actora la 
notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Esteban Rodrí
guez.» (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde don 
Francisco-Javier Casado de la Peña expido 
el presente en Zaragoza a veintiocho de 
julio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 9.281

JUZGADO NUM. 4

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.438 de 1983, se ha acordado ci
tar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a José Consuegra Requena, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en bloque Juan Carlos, 2, de Lé
rida, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en la plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta) el día 11 de octubre 
próximo y hora de las doce treinta, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por estafa, debiendo compare
cer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a veintidós de agosto de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Núm. 9.282
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 992 de 1983, se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Dionisio Sevillano Bueno, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
Tarragona y su calle San Magín y San
ta Tecla, bloque B, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
día 11 de octubre próximo y hora de 
las once, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por estafa, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a cinco de septiembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Núm. 9.283
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.121 de 1983, se ha acordado ci
tar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Fulgencio Muelas Aragón, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
día 11 de octubre próximo y hora de 
las once diez, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones en 
agresión, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a cinco de septiembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Núm. 9.284
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.121 de 1983, se ha acordado ci
tar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Jaime Felgar López, de igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta) el día 11 de 
octubre próximo y hora de las once 
diez, al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas por lesiones en agresión, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a cinco de septiembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 45 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 52 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por un año.................................... . .............
Especial Ayuntamientos, por año.................

3.900 pesetas
2.600 »

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 20 pesetas.
Número del año anterior: 35 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 52 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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